
Sesion en x ae Diciernllrc (le 190G 

Se uGlH'l'da ljuc' Lt, s('~in¡JI',< nIHillill"" j(-'J' 

minUl a la" clUil' (le- :,¡ 11\)('11" -, 1 ,,\\Ú'll' 

AJeuwll\'luwE: U1.'t'l'\HI,jUIH'" ~,_,1"',, 1,1 aCil('l'

do t01l1<~d() ,~n lllm se"ioll 1\I:tl'\'i,)[' l"'!cllinJ 

<1 que solu se acllilitan inllicaciollf'S [I(Jl' cs
(Tito, Il1W ]ll'O\'('ngun ell' 1"":\lini,,troO'i lid 
desl'¡)¡,IJO, subl'l' JIlS [J],c:'ll!!nc:,~tus, ])"sta be; 
!locn dt\ la no('I\,' ,kl ,lii1:21 dI' t1iIH'lll),n" 
a fin dI' que seall 1"0'<1(10s O[lOI'11 Ii l:UJ:,mk, 
i haco indicarion ]l<\},<\ qllf' SI' ) I'Y''1j,ll' (;stt-J 

acuerdo, r¡ Lle com;Íclera conl !'CLriu id lLf'gla
mento,--Se susc,it8. sob]',: ('1 Ji< 1; ticnlar Hn 
dobate en quo tOlllan parte nll'ius ;;i'Üon~s 

Diputados i 'lnol1a let indicucjoll ell'l i3cúor 
Alemany l'aní ;;egunua discu"i'llJ, como 
igualnw,llt<: otl':\ ,Id seúor Con"ha (lun~,¡a 
la'iuía,,; paJa 'i lli' "1' ar-Illlikm íIldil~¡I(ioIll'" a 
los seÍÍon',", :\Iitli:-;\ros i tamhi"n ,1. los seiio
res Dipnta, io,;,---El ,WÚOl Inu'l'úzc\\¡11 ?:d

ñartu Han,,\ la c\t"ncion el!') :';l'llt!r :\liJli~tl'u 
del Interior ~')¡'n' ir),.; I,,.,tril'-!,IIS 'iW' [lit(-!' L.\ 
viruela t:ll ¡tlgllll":-' )!ilbLciulH'S ,1" la ¡¡ru, 
,-incia Ile :\lalkeCl, --Colltl'Cita d "1'1101' ;\li 
nistro elel Int'>l'JIll'. -~Continl'td j '¡Ileda pell
diente la discusion jenerul dd pl'oyue;to 
~obre rebaja del impUf>sto al ganado mitran
Jero, 

.t cía 

El seúOl' PL (;.!\ BOHNE (Ih'e¡údentu HI,ci
dental),---Pal"¡ lns electos elel acta, propongo 
que la pre:';l'nt.: se:,;ion se considere como con
tinuacion di) leí del dia, 

Acordado, 
No hai cuenta, 
l<J:,;ti inscrito en !JI illler lng,J.l' d hOlllJmble 

sellor Alt'mann\', c¡uir'u puede hacer WiO de 
la p;t1a Lr¡1. 

Fl señor .-\LE:'liA~\,-¿~u hai acta': 

~~] oWIW) S~~(' U.ET ,\ I no,- -;\ó, " (-'úm , 
~;! :-;('¡1'j(' ALI'::\I:\::\\·,---·['ic1o la palabra, 
l;~l sl~iJ()r PUCiA BU¡~.:\E (Presidenteacci

dCllLd),-Ya h 1](, ('onl,pc1ido a Su S Clloría, 
El serlo!' .AL~;:\rA::\Y,--Voj a hacer, se

r10r PreBid¡)nte"""", 

H"ra!oi de se!'!hHl 

Y,~l ;,wúor pun A ]\1) lL\ r: (!'re,;idenlc aecí
dentnJ),--: 'ennít.mne HU ill,;tclnte, "eúo1' Di
putado, 

Voi a pl'UpUllf'l' ¡l hl H,illond'!l' Cámara, en 
vista ll~) </a(' ,Ill()c:ht~, a las d, '1'1), tU\'O que le
vantarse Le """ion pOl' tllta de nÚltllWO, que, 
en lugar dI' Sf'I' esta st'siun ha"ta las doce i 
lIwdia, Bolo clm'(' lm"ta LI:> do:"" 

Haj C:Jll \'('ni')rJci,1 1'11 (l¡lJHlI' HIle' l'esolucion, 
jlara lo" df,c:tos eL.- b di \-j"iOIl I'n pnmera i 
segunda hora, 

'P!'upongo, l'll\':", 111t<' te('mine ln:it'sionalas 
doce, 

h~i s(-'·nllr CU In.;.\ \3 ¡: _\ \'O,-!'811ucta
mente, sul:tor Pn '~i IlI'1J ti' 

~~l ,;cÍi.<,r 111.-\ l-{ IL-\í: \ V~UJ Z_~S; ARTU, 
-Podría ¡1l'1Jj'(lal'~I-"--e,,to stlria lo mejoI',
'-illC toda" las ;.;""ione:; nodurna~ terminen a 
las doce, 

Hago indic:acíon en este sentido, 
El sellO!' PUGA BOHNT<~ (Presidente acci

dental),--BJntiendo que hai asentimiento uná
nime para er:;to, 

L~necb. a"í acordado, 
Tit'lll' la l'alalJt'd d honora.hle señor Ale

many, 

Ind~eacio:neA al proyecto 
de l)l'eSUIH~estos 

El ;.,(:'l'¡O) ,\L[¡:MA'0l'i,-Vui a hacer, señor 
Presidente, algunas observaciones relativas al 
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aspecto reglamentario ce 10:-' lln¡\"l'c(os ele i Inmediatamente el Presidento sefíor Valcles 
acuerdo que se votaron en la ,:( ,,,j\ln de ano-¡ Vald(>s lllanifu8tó que la il1l1icacioll del hono
che; me refiero a los pr(>\"ertos (lc ac'uenl0 (rahle seilor Pinto Agüero no podia votarse 
de los honorables seúurc,; l~allus ¡':l'l'ú"'lll'iz e [Jonlue nll!ueria ullanimidad. 
IzquiETc10 don Luis, El arUe;ulo 88 dd Reglamento dispone que 

Creo que es conn:niente mantener las íos sClloresi\linishos ti(men en esta Honora
bu(~nas prácticas, cantelal' la Yt'l'cbelent do(C- lJle Cúmara los mismos deredlOs qlle los Di
trina parlamc<ntal'ia, con la obsc1Tancia esh ic- puta dos. De tal manera que el derecho que 
ta de nuestro Reglamento los Rellores Ministros tienen para hablar i para 

El dia en que las diRposlciolles' eL, nueHl'O ¡ta('()I' indicaciones nace del derecho que para 
Reglamento fuesen comiÍclemdas letra mnerta e11,) tlenf'n Jos scüores Diputados. 
i que su intel'jIH)tacion PRtll\'iera a llH'J'cec1 ele 1,~l Rl'úor I'=dwnique don Joaquin combatió 
mayorías ocasionales el,) la C¡'lllHwa, no serian la inc1ic:acion del fiPflOl' Pinto Agiiero, i dijo, 
respetados los clerc,lios de los mi(>llllJl'Os de) entru otras cosas, lo siguiente: 
olla ni los intcre::wR dd 1 ':1i,~, ~ "1,;1 ;-.;eiiot'FJcHK~mLE (don .J()fl(¡nin),-A mi 

Desde el aúo 1\)03 ha ~';.;istic1u 1mil ]Jl:\ctica .iuiGio, la jn(li~'a~ion elel :wüo)' Pinto r\giiel'o 
constante en esta llWltT!U, la cual c,.,talJlcr;té ,JlCCPslta unamunc1ad, 
que en la discll:,;i~m .ele ] I IS ]'1'1':-'111'¡ wsl 0:-' S\' ¡ 1(s 1:l1li .2;ra.\'() p incon \"enie1:te dar ~st?, au
pueden forullllnr !I1(lJCc\C1Ul1CS jlor 1",; lJ11'\lta- tOl'lzaClOn [JI11C;tl1Wllk a los Rf'llOreS J\llIllstros 
dos, como POl'jOS Minislros, ¡(,¡las dd)('n 1'<':301- pum qm) !nwdan J:ol'lu\11al' indi(;aciones sobre 
verse en el momento () portuno, los presupuestos, lo ccal imjJortaria, acordar 

¡;;n 1903 se inició, C;OlIl() he c1icllO, e"t;\ pl'~((~- a la mayori<'t el derecho do hacer inclicacio-
tica, i fué sancionada en J 90,1 i ] DO~), nes pul' conducto de los 'Ministros, miéntras 

, El honorable sel~or Salas La:'a(ll1i l:lHllíIcs,'," ~ los Diputados de la minoría no podrian ha
to, en aquella ocasJOn, C}\W debla con'-'ld('nu's(: ¡ ee1'10", 
el proyecto de lei de lll'esupuefitos jcneral¡ 1\1as adelante agrega: 
de la Naóon como un conjunto de: partidas, > "¡;;l seúOl' !';CHENIQloE (don .Joaquin).-No 
i que, en consecnencia, poclüm fOl',n1l1an:c) en! bai, pnes, pam qué autorizar anticipooamen
cualquier momento de su diRC'l\sion indicacio- L~ a los :Ministros a fardo cerrado para que 
nes, para epw fueran discntidas i yota(las en hagan las indicaciones que quieran, cnando 
el momento oportuno, como ocurrn en los ca- no Re sabe si serán o no justificadas, 
SOR de otros proyectos, Po]' estas razones, me opongo tel'minante-

:B~il aquella ocasion hu hlnl'oll "ol)l'e estü mento a la indicacion del seúor Pinto Agiiero", 
cuestion regbmentaria, ademas del honorable 11.Jn la sesion de b noche del mismo dia el 
señor Salas f 1 ayagui, el honorablo RCÚO!' Ihú- 1 honorable Diputado pOi' Con(:epcion, señor 
ñez, el honorable seúo!' Coucha i ctJ'OS. Condla, moclifid) la illc1ictlcion del honorable 

Planteada la cuestion por el s('úm' :::lalas señor Pinto Agi.iero cm el sentido de; que no 
Layaqni en sesion del 17 de dicil'ln !JI'e clt> 1 H03, solo lueran los J\linistros sino tam bien los 
el President(~ ,;()fíor Bello C~oc1ecido Cl'l,.yó del Dipnti1c1os los qne pudieran hacer indicacio
caso consultar a la Cámara sobré' si e"te indi- lll'S, i ent6nces el scñor Valcles Val des dijo lo 
cion requeria la unanimidad o simple mayo- sigLliente: 
ría rmm ser aceptada, pOI' habpl' f-'spn'snc1o el -" fi~l 8e1101' VALDES YA.LDE::i (Pl'esidente).
señor lháüez q ne l'eqnr ría la nmmimic1all. La Debo ad vprtll' a la 8ámara que respecto de 
Cámara resolYió, pUl' yeintillcho Yutus contra esttt indicacÍon hai dos precedentes eontra
trece, que la 11l'Oilosicion no requeria la nnani- (1idorios. 
mi dad, i en Reguidn ap1'0bó la in(lica(~ion cld ~:3iendo PrE'iSiclentc de la Cámara e'¡ honora
sellor Salas LaYaqlli 1}0l' yeiniisit:«t' '\ otos CO]1- hle spilor Palacios, Rolo JJOl' nnaniwiclarl se 
tra diecinneye. pudo aceptf\l' Hna inclicacion análoga, i sien-

Saneionad¡-l, en ('ST:l fOrlJ);1 la i ntorpret,aeiol1 ,do Pl'esiclcnte el honora lIle Reí'íor Bello el año 
del HI'2;hnwnto, \'oh i,', :-L 1'!I',"I'l1i'11'''I' id,' nh-/:I,nh>j'j()[', 1'n," aconbdo jJlJl' sillli,le 1Tl<1}oría ln 
ca sitna',ioll '\ll s,<"ilJl! <1(,1 ~IJ ct.: (li"ll'ml¡¡'(', ('II,l llli ,'i1l10 que ahora propone el honorable seúor 
1 !-l04,. Concha, 

f1j] hOl1Ol'ablc S('IIO!' Pinto ¡\gii()lil pi,llt'J r¡1H' F01'l111l1[t(h ];e inc1icacion en la forma qnt' le 
se z,.¡tol'izam a los SCÚU)'t's IIlillidtl'US jl:11'" di,') ,,1 s6.101' Pinto Agi¡,'1'll ('n la sosiun del 
prolJOner indicaciones relativas a sus l'es¡WC-¡ dia, indudahlmnontc r¡'(lllcrÍa unanimidad, 
tiyos (lepartzw1entos dmantA la Rcsiun del 21 llOI' cuanto contrariaba el artículo 88 del Re
de diciembre, re:-;pedo (-lf~ los pl'p,m¡mestos no ghmento, q\10 coloca a los JHinishos en la 
disent,idoR. I miRilla sitnaeioll (llW los Diputados, i osa in, 
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El s~ñor CONCH.\ (don 1Iala(ILlías).-Desea
ría que se leyera eHa \·otacion nominal. 
, Por yeintioeho votos contra ti'eee Sl' 1"('sul
vió en aquella sesion Ijnl~ no Si; J11',·p.,itnl¡(t la 
unanimidad. 

La votacíon ¡Juede leerse dE'spnes, pi1ra 
que cada enal compare 

l<~l señor VAL1JES y ALDES (Pn'sidente). 
-Se hará la consulta en los mism()s tprllli
nos en que se hizo e1Jando era Pn'sidentp 
el honorable señor 8ello. 

El señor ~ECREB.Rl,).-La commltn es la 
siguiente: 

¿,Se requierE' unanimidad para ae(-pl al" 1 a 
indicarion del se!ior Concluí don ::\lala
quías? 

El señor VAWRH VALDES (P1"esidente).
En votacion. 

Puesta en 1Jotacion la consulta de la JIlesa 
resultaron dieciseis ("otos 1101" lu ufinnllfiro 
i trf;Ínt I i uno por 111 11cglltil"a. • l' Irllstlf ¡,ir
ron de votar dos seii(JI'('8 lJizJ1ltodos. 

El seiior BELLO (~tilJistro d('l Interi()J", f.! 
votur).-Const'cuente (;on la opiniun '111)' lJIani
festé en h ocasion (lile se ha rt'eord,ldo, voto 
que nó. 

El seilor Y.\LDES \" ALDES (PJP~idpnt(').
Queda establecido r¡n,' no SI' llt'cesita la 11PI1-

nimic1ac1. 
En votacion entóJlces b inc1ic[lcion del 

honorable Diputado por COllci'¡,rÍo!1". 
El señor OHR}1~GO:(Presiclellte) --Pi'diria 

que se leyese tambien la vo!ncio!l 
. El señor SECRETARIO.-· LI yot<lCjull re

cavó sobre la indicacion del S<'lÍO!" Concha 
dO'n Malaquías, i fUt~ aceptada pUl" ypilltiodlO 
votos contra veinte, abste.niéndo"f' (1(~ votar 
dos señores lJiputados. 

"Votaron por la afirmativa los :'('lk'l es: 
Alemany Letplier 
Bello Ussa 
Bernales Paredes 
Oarvallo I·'érez KI:-otlll<lll 

Ooncha FranClSl'o.T. Pug¡¡ J:¡(illli' 

Ooncha Mala(luías ¡livHs Yicl1üa 
Oorbalan l{iH'ra 
Correa Hniz Vallpdo)" 
Espinosa Pica Salas La\'aqui 
Figueroa ¡;~miliano Sánc1lf'z l\1asenlli 
Figuetoa JRvier 'roro Herrera 
Gallardo González Urrejola 
García Zañart.u Cárlos 
Gutiérrez Zañat"tu Héetor 

¡'otaron pM' la negatic{ los sef¡r es: 

Besa Concha Cárlos 
Ó~g¡pmo Cruz Diaz. 
Oastillo Echeniq UE' Francispo 

Echeniq:~e Joaquin 
E~cl warcJs 
Eyzaguirre 
Freiru 
González .J ulío 
Huneeus 
IMñez 

Lanuin Claro 
Lal'ellas 
~látlls 
Oc]¡agu,ía 
Pkiteado 
Uil"hard 
:-)11ÚH'Z 1\lujica 

Se a7JstU1!O de l"otC/1' el seiíoi" Lo'·:'/(." 
h;l seúor CONCHA (don :11alaqllías).-Pido 

la palabra. 
El seilor OHHEGO (Plesidente). -Oo1'les

ponde al smior UOlTea Bl'a,·o. 
J1j] serlOr CONCHA (don :J\lalaquías).-Si 

no tiene ínconvellil'llte, peJiria al seúor Co
rrea qne me cediese la palhbra por un mo
mento. 

l<~l señor COUH 1':A B l~A YO.-'rratándose 
df\ Su Seúoría, no tenglJ incun\"eniente. 

¡;;¡ seitor COK :J\I F;~ lJ EZ. - ¿.Me penniti:' 
r]eei1' llIla sola palabra el seúor Diputado por 
Coneepcion ... una sola"? 

b~l seilor (jONI HA (don J\Ja1aquías).
Quien rolla a otro };Hlrlill tiene cien dias de 
perdoll. 

1~1 seflO!" (OX 1\1 K\"DEZ. - Xo estuvi:' 
Pi esentl' en la sesion (1(' ayer cuando el ho
norfl hIn seilo¡' IZljuicnlo hizo su indicacion : 
(jlwria saber cuál es sn alcance, es decir, si 
ella nos impediria fOl'lnnlar, en todo sentido, 
inc1iulciones sobre el nresnpuesto. _ 

: 1 BPi10r lHAlWAZ.c\ YAL í:AXAln'lJ. 
-b:s un proyedo ele acucrao IJue se votó 
a yel" i (J IW hui llU('(le votarse en contrario. 
" h~l seüor i OX l.\H~YDl<~¡;. - ¡,'pero rije to

davía ese acuerdo'? 
?) segun [ól no ¡JOchíallllJS ]¡aC("l' indicacio

nes en ningnll íSblltidu respecto ele los jJrcsu
l)lH'stos'? ~,N o podríamos p10ponpr alguna eco
nomía'? 

~ 'l'alvt'z t,] señor 17r¡uierc1o, 'iue está presente, 
¡ jlodria psplicarnoC1 pi akance de su Índica
~ cion. 
í 1·:1 ;;;Pl'w)" IZ(~UI R~l{DO (don Luis).--Si se 
? me: ('pele la palabra, con mucho gusto. 
) F:l sel1m' COXCHA (don )\fala:¡u~as).-Co
) mi) H~ el seúOl' PreíSidente, por la discusion 
¡IHlh:cJ<i en la <ámara s.e trató de l,a limitaciol~ 
I del derecho de los 11 jJntados. Se pretendlO 
~ por .algnrJOs !lc'üores DilJutac10s que para ha
í cel' mdlCaclOnes en los presL:puestos qUE' no 
I se han lJuesto en diseusion se necesita la una-
nimidad de la Cámara (JUe lo permita. 

El sPl10r Presidente consultó a la Cámara 
sobre el particular i la Cámara resolvió con 
toda justicia, con arreglo al Heglamento i a las 
buenas prácticas que para el ejercicio de este 
dere!-!po i p~ra lG,l. dt c1arll.CioI). del ejerciGi~ de 
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este derecho, no se necesitaba sino simple de otra manera no se cumpliría el precepto 
mayoría. cunstitucíonal que establece que el Oongreso 

De lo contrario resultaría q al: ele la vulnn- votA lns leyes despnrs (le haberlas discutido. 
tad de un Diputado depenc1el'i~ el ejercicio De manera 'lIle, pUl' raílon de las circuns
de un derecho (lile el Heglanwl1to consagra taneias, hai (jUO pOW31' la lei de pl'eS1lpnestos 
a todes los miembros de la Cáma¡,l. primero en discnsion jenel'al i en segnida en 

La resolucion ¿¡a(h en a\luelLI oc.asiun eon (liscnsiun particula!' tambien toda la lei. 
el carácter ele qne sC'ntaria prl'c('(1t'nk l'l'~l 1(1- Ahol'él, que en la disC'nsion particular se 
jica i en absoluto acuerdo l'un la,.; lJlH'l'a8 vaya poniendo en cli::;cmúonla lei por partidas 
prácticas ele todo pnrlamcnro. II por ítem, no (lni0l'l' d0Cil' nada, por cuanto 

?,Qué se ll<l~mt dis;·:t!l' una lei'; TOlJ1;lr]a en esLt) procedimiento solo tiende a facilitar el 
considel'acion, hacer las obf'¡'l'Yrtciu[\c:s 'JIto; deLau;. 
ella sujiera j modificada en la {m'lll!UjéH) "e (Tea Casos ha habi(lo tambien (\n '1\le la Cáma
conveniente, lo que de ordin<trio se lt:l('() en ra ha aprobado por varias partidas í por V:1-

forma ele inclicacioJl(ós, rios ítem. 
J1-;n la discllsion c1d [ll'eSllPnCsLo, mas ))\'0- J, todada, en leves de cal'úctel' ordinario 

pi amente (FW en ningnna nt.;·a leí,;.;e ac1.~pta no hlt,m e.iemplos, <como sncec1ió en dias pa
el sistema de disentir 1\Tinísüwiu plll' ::\Iinis- sados, ele casos en qnc b Oúrnam ha a.proba
terio, partida por partida, ítem por ítE'm: pero do en gloho a farJo cermdo diez o mas a\·tícu
¿acaso no es toda la leí de pl'<'snlJnPstos la los (lA un golpe, faltando, es cierto, en este 
que está en discm;ion pmticnlnd caso, de L1 manera mas abierta a las prescrip-

¿Pucde considerarsc la ¡Di el,' jJl'",;n)llH:stos ci()nt~s mas clal'üs de la Constitueion i del j{e
trunca'? ¿Puede c]'een;¡~ '111C l'S pU";l!llc dict:ll' glalllcnto i a toda noclon de derecho parla
la lei de presupuestos pan, el ~\Jilli,tel'il) Jel montario, pOl'lp1e no basta tIue un Dí¡:mtado 
Interior o para el 1\lin1';('1'io de .J IL~til:ia. CUIl haga inc1icacion para aprobar en globo, su-
prescindencia de los clcums :\rinis¡('l'l\ls'J poa~ll, la leí do presupuestos para que Su Se-

Nó, serior. llol'Ía ht ponga ell votaeion. 
'l'odo es un presnplwstll (1,) gilsto:,; ll(" ht Jijl Heglamento dispone que todos los Di-

Nacion (lue se divide i se s11o(1[\i,l" "ll [lilr- puta,los tienen del\lcho a tOlIUl' parte en la 
tidas, ítem e ítem pgl'egaclos. clisCllsion de una leí lm la forma que el mis-

Ahora, la Constitucion ha f)st~l hkcido que mo l{eglamento e"talJlece. 
que esta lei tenga un pla:r.o fatal 118.1'<1 8\1 clis- Le' lei (lehe ponerse en díscusion jeneral 
cusion í, como consAcnencia llo sn \~,;tl'Jlsion [ll'imero i en discnsiol1 particular en Heguida i 
i complexidad no so alcan:r.a la nw,; cll~ leíS VI'- los Diputados tilJnen derecho a usar de, la pa
ces a discutir 8lgUll0S ele los ~llllistpl'ios. Ilalll·a en umí i otm clisl;usion todo el tiempo 

El sella)' 01.¿lU.OO (Prcsj(lt'llte).--:\If'. pl'l'-?quo las [ll'cscTipeiones n'glamentarias lo auto· 
mite Su Serio ría .... '? rizan. 

t n la discusion .ienoral cstú ('11 (liscm.;ion Así es IjlW, l'cspedo ele la leido presupues-
el presupuesto completo. tos que sale de los límite,; de las leyes ordi-

En la discusion pal'tic:ulal' so (li:'wllte Dl'tíl:l1- narías, no hai otra interpretaci()n lójica del 
lo por artíeulo, es decir, partida [lOl' partirla. ¡ (eglallluIlto (ILle aplicarle, qne considerarla a 

La discnsion de una partirla es como Le dis- ella, tOlla entera, en disension particular des-
cusion de un artículo. de qne ha sido "probada en jeneral, sin per-

El señor OONCHA (clon ~rnln(lnías).-:No jnicio de quc se la di...-ida en partidas e ítem 
está en la yerdad el señor Pl'csi,lf'me, no estú par?, el dedo de facilitar sn discnsioll. 
en la justicia, pOI'!]l1e los íUml (II~ la l,'i .](\) De ald naGO d clererlJO de hace!' indicacio
presupuestos no se pill'ckll cOll"i,1c';,\r l·O;llU~l[('" 801m, el pl'es:1pnr>sto úntes e1f~ cel'l'al'se la 
artículos. I dísousion. I~sta e,J una cosa qne no h;e1'e ni n-

El señor OHUEG() (I)Jl'~ic1ellte).--Me he gnn clt\ITcllO i al contrario consagra los dere
referido a las partí(b~, no a 1/1s Ítt)Hl, señOl' ellOS ele los mit)llllJl'os del Parlamento. 
Diputal1,). La IJl'ineipal fUl1eion rlel Parlaml'IltO de un 

El seüor OONCHA (don 1\{nlaCjuías).-~l vais es votal' las contribuciones i repartir 
aun las partidas pueden considerarse como ()(lllitativamente su iD\~ersion en la leí de pre
artículos. sllpnestos i ?,cómo pOUl'Ú cumplirse esta obli-

Yo llamo la ateneion del seiiol' l l n,siclente g¡lcion si nu se da a los miembros del Con
hácia esta circunstancia: que cnanclo estas le- greso el uereeho de bacer indicaciones para 
yes son de plazo fijo, por fuerza tiene que S el mejor repartimiento de los dineros del Es
considerarse 'o'n diseusion toda la lei, porque I tado'? 
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~i;~:~-I;I~{~'~i~':~~l~;~:o~o~::;:::~::--pl'errogatjvas que los miembros de la Cá-
C<imara ha l:'iuu obsenada por el H/)nontbh~ mara, pero nó mas que ellos. . 
Senado. . ~e ha creido por algunos señores pIputa-

Se ha resuelto ~tllá (1 LlE) se i,uclri,m lme,,!'! dos que era un peligro dejar a los nuemb1'os 
, l l del Parlamento este derecho ele hacer indica-indicacionetl sobre <:ualciuiera pal't¡c ,1 úntes Le 

cenarse la (li~cusi\ln, 1 una n\llm del Con- ciones. 
greso no pUt!dtl verse prinlda de los luismos; Se citó el caso de que en años anteriores se 

habian hecho indicaciones hasta por un mülon derechos qU\~ tiene la otra l'ama, 
, ~ de pesos por un solo Diputado. 

(~ueda todayia otro asp"eto ele la cuestwn;. Este razonamiento (Id aúsHrdum-no~prueba 
en qué situacion mas lleJicada se roloca a los, 1 d d'··· , 

1 nada. SI no se reconoce a yer a era neceSI
señores Ministro;,; por este exceso de ce o dad de una indic[tcion de gastos, es decir, si 
con que se r:.rctcndt> seryil'los, . esta indicacion no responde a una necesidad 

¿Cómo el s0ñor 1Iillistl'o del IlltenOl', un real del país, la mayoría la rechazará; porque 
viejo parlarnéntaric ", ,\-el'saJo en e~tos ~ego- I nadie tiene el propósito preconeebido de au-
eios, habrá de adnlltlr que se cree a ella , 

. mentar inJustifieadamente el presupuesto. 
sus colegas una situacion privilejJada en etita . Sucede a veces que 110 llegan hasta el 0-0-

Cámara, dándoles a ellos ;,;010s un derecho bierno todos los intereses lejitimos i todas las 
que los Diputados tienen tambien'? necesidades del país, i es fuerza entónces que 
~De dónde se saea, señor Pl'esillente, L1 ne los los señores Diputados, que representan al 

señores Ministros tienen mas facultades que pais, puedan defender los intereses de los 
los miemlll'os de la Cámara ele ciue forman departamentos qne los han elejido i hagan las 
parte desde (1 Ué Si' :úentan en estus bancos'~ indicaciones correspondientAs. 

Por elecoru del Parlamento mIsmo de llll El señor COX lIt.XDEZ.-¿Su ~eñoría 
pais, por la propia dignidad ele los llúl'mbros :considera que este derecho impide que se hagan 
del Congreso, debit''l'amos reconsiderar este I indicaciones de economía'? 
acuerdo. El señor CONCHA (don Malaquías).-Nó, 

.K o recuerdo otw cuso de falta de l'econoci- . señor Diputado. 
miento a los jJl'opio;,; (lerech08 (1ue nos corres- Ademas, los señores Diputados estarian im
ponden a los yue no;,; sentamos en e5tos ban-, posibilitados para hacer estas indicaciones de 
coso . ,) economías en el presupuesto, lo cual es otro 

Hal en esto algo ~e cortes,ama, para no em- de los derechos que tienen los miembros del 
plear otra frase, háCla los mIembros del Poder Parlamento . 
.Jj;jecutivo.. .' Supongamos que mai'íana el señor Ministro 

Nosotros nu podemos_ delegar este derecho, . del1nterior diga: hago indicacion fara que el 
que tenemos, en los senores J.\Ilnustros: ' í Intendente de Santiago tenga quince mil 

Por otra jJ~rte, 110, estanan e,llos sUl1c10nte-. pesos de sueldo. ¿Los Diputados tendnan 
m jnte préstlJwJus SI no estUVIeran sentados, que votar sencillamente esta indícacion i no 
delante d,e ,l~ll)arla~ne~to digno que le::; pel'-. podrian modificarla en el sentido de que se 
1ll1tIera eJerCitar, 1 eJereItara .~ su vez" sus de- . rebaje ese sueldo'? 
rechos, en la forma ciue la ConsbtuclOn 1 las l1jntónces, señor Presidente, ¿en qué que-
leyes les prescnbun, daría este derecho de modificar la lei i apro-

N o habrán de sentirse los sel'íores Ministros barla conforme a la conciencia de los señores 
en una situacion deprimida si la Cámara 1'e- Diputados i no en conformidad ::t las disposi
vocara el acuerdo de anoche, porque estos ha- ciones de los ajentes del Ejecutivo, que no 
lagos, estos excesos de buena voluntau de la traen aquí sino la voz del Presidente de la 
Cámara tienen por fuerza que traer para Ql República'? 
Ministerio, si no represalias, por lo ménos jus- J\Ie parece, señor, que por este camino va
tos resentimientos, por el pl'oc.edimiento que mos al estremo opuesto del camino recorrido 
se ha adoptado con eS;JÍritu de cortesanía, tan dolorosamelite por esta Hepública durante 
abandonanQu sus t'l'OpÍos derechos la Cámara, . los últimos años. 
9.ue está obligada mas que nadie a respetarlos Ayer no /nas ~e hiz~ u~a revolucio~ po~que 
1 salvaguardiarlos. el Poder EjecutIvo VIOlo las leyes; I hOI los 

Yo no lJ. llÍsiera flstar en ese puesto con la:. DípI¡taelos nos vamos creando una 8ituacion 
sítuacion que se ha creddo por el voto de . en que se abdIca la soberanía que representa
anoc.he a los señores Ministros por un exceso molO para deponc.rla en manos del Poder Eje
de celo, por un exceso de buena voluntaJl ~ cutivo, representado en la Cámara pOr sus 

Los señores Mímstl'o;,; deben tener las mílil~ ~ lVIimstros. 
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miembros del Congreso de esta áemosrraclOn· C)l1e se relaciona con el presupuesto del Culto, 
que deja tan mal parado al Parlamento. dcspnes ele despachado el correspondiente a 

lJoi, señcl' Pn~sidente, me encontrp Cfln un las relaciones esteriores. 
viejo pol:ítico qne hace poco dejó de pPl·tene-Ahora me parece indudable qne encon
cel' a esta Cámara j despnes de saludarme me t['(mdonos en la discusion particular de los 
dijo: ¡Cómo han pe:'mitido ustedes que "l' ct:J'- pl'csupnestos, de esta leí quo consta de tantos 
cene una prerrogatIva de todos los pal'1mnell- al'tícnl. >s como ítem o pE.rtidas, nos hallamos 
tos del mundol ¡Yo me asombré al :mlwrlo: nn "lmomento de formular indicaciones sobre 
8e refería al proyecto de acuerdo apl'Obac1o cllitlesqlliel'a (le estos artículos, indicaciones 
anoche. que deuen discutirso en sn oportunidad, con-

A mi juicio, me dceia, usta in(licclcioll no;.i LlIltaHWllte con ollos: esto es lo que dispone 
puede siquiera discutirse, pot'<Jlw atcut,1 ('ont nI ¡ el H cglarncnto. Cada Diputado tieno derecho 
los ?el'oohos de los Diput~1c1os. . ~pHl'a proponer nuevos al'ticuloi:l en ~i:lta leí, 

Sm embargo ha sucedIdo, hono)'ftIJ]p Pm- ~ que el PreSIdente Ilebp poner en dIscuslon 
si dente, que esa indica~ion ha sido aplol),~c1a¡para \yta~los en ,>1 ó]'cJrm que corresponde. 
contra todo lo que poella p¡·.e\eJ'se, \'onc:ccl1('n- i 1 ebtas lIlcllclwl.oncCi, ('011.10 nEo; eo"tmnbl'e, pueden 
dOi:le a 101il honorable" l\hnu.;trui'l lo 'jllt' :je ha¡llétenrse, por eJemplu, 1(llanUO se dlseute el a1'
neg!ldo a los honorables Diputados. ~ tí culo "egunc1o para '1!le "o \'ote a eontinua-

Per? i:li esto es J?UC!lO, Í"P lla if:h) :flclavíal cion ~el .último artículo, i a nadie se le ha 
mas leJOS en la. aphca~lOn ele e~ta IllChcauoJ1, ¡ ocul'ndo J. amas pon~r fm duc1~ est~ . dereeho. 
pues se nos qmel'e qUItar tamhlen t)1 Ilfll'pcho) No tengo para flue ültal' ctlspOi:llClOnei:l ru
de hacer indicacionef en todos los cija:,; p1'e- 1 glcunenta1'ia" concretas, que el honon~ble 
cedent.es al :oH elel presente. I Presidente conoce mejor (lue yo. 

Sobre esto no cabe pronuneialllielltualgullo, B:l sel101' 01U\,FXtO (Prei:lidente).-Dp.claro 
puesto que e"te es un del'peho l'eeonocido por lóun franqueza a Su Seüol'Ía que no ,'onozco 
el Hcglamento; i cuando se ha jlj'etenclic1o~aquellas a que Sn Sellorla "e rebere. 
suprimir p·ste del'f"c}¡o, la Mei:lH 1m de1.lic1o l'on-I, I~l fieñol' OOl?J-(li;A HH A YO.--VoÍ 11 I'eco]·· 
sultar la opinion de la Honurat¡le ('úmara en.: dada" ;1 Su Sellaría, dispensándome la Ho
considel'aeion a ht llnportanda J gnt \ eclucl de:; notable l ;únmra ti liP tenga qUf' hae'c!' de 
esta l'esolucion que dehia de sel'Yi!' ék nOl'ma;: lllfteSLrO 
pura lo sucesivo o determmHI' el H1cancc deí }1] señal (JH,RF~(lO IPl'eslclente\.--Nada 
ía disposicion reglarllf'ntctl'la. J Rt¡-'lllpn ~e ha> t,lene de pal'tieular. pues confieso HU 19no
resuelto que los Diputados puedan e.)l'ITital' hancia. 
el derpcho de :formular indic<tclolles lmRta d ~ 1';1 "erWl COURI'-;i\ BRA VO.~- HUfJno, 
último día del plazo cito' la díRrU"inn ()¡- los I pero ~u Señoría sabe biell, porque est.á prac
presupuestos. ~ twúndolo t.odos 108 dias, I¡ ue l)Ue~to en discll-

Por esto yo ,-roo que ('u,mdu ¡,j'> ',ud \ a 'L í 810n 11n proyecto ',[UO consta de dIeZ artICulos, 
poner en votaeÍon esta proposicioll, día !:lerA) por ejemplu, yo puedo hacer indicacion du
de nuevo sostenida por la l.1onomble C~llllara, ~ mnte la discusion del artículo segundo o 
porque ella es salvadora del pn'stijio i de las) primero o tercero para que que se agregue 
prerrogativas parlamentarias, que los n'finistl'os un artículo despues del décimo, i ese artículo 
deberán ta6bien ros petar conforme lo exije tiene qne discutirse i vot.m·se. 
su propio decoro i la considel'aeioIl qlle debe Bl "ellO!' OOKCHA (don l\Iala(lUía:s).-Así 
merecerles la Honorable (Jamara. sucedió ayer no mas uumnte la discmlic'n del 

El señor COH,J{}1~A 13RAVO.-Yo voi a proyecto que rebaja el impuesto al ganado 
hacer solo breves observaciones para reforzar arjent.ino, en que el honorable sellor Huneeus 
las que ha aducido el honorahle Diputado por don Alejandro presentó dol:'! contra-proyectos 
Concepcion. para que se tomaran en cuenta despues de 

A mi juicio, la Mesa ha debido resolver esta aprobado el que está en discusion. 
dificultad de conformidad con la tradicional B~l sellor 01U-{I<.GO (Presidente) -Cuando 
discl'ecion que me complazco en reconooer al se presenta un contraproyecto, se pone en 
leñor Presidente. discusion conjuntamente con el artículo que 

.. Me parece que !lo estoi equivocado aq s~ve de ba.se al proy~~to prmaipal, GOIl eloual 
!!dJt4jn.r qu. la 1.1 dfi pr~.upu~to., IiIOlllO ~ uen" r~lao.lon. 
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len (;Unj untaWtüte con las fesF/dcti llaS pal'- la sesian Q, "'-j ('JI' la Honorable C{llnara acc,rdó 
tidas. por simple mayoría que no se admitirán indi-

El señor OHHEGO (Presidente).-Incues- eaciones en la JOl'ma (PW desea el honor'able 
tíonablemente. Las pondré en votacion con señor Barros EI't'úznrÍz. 
las partidas que se alcancen a discntir hasta El seüor IHAIWAZA VAL ZANAH'l'U.-
el dia en que debe cerrarse la discusion de los Permítame el señor Diputado. 
presupuestos. Quiero ponerme en el caso de que sea eíec-

El señor COH.HJ~A BllA VO.-Eso seria ti\'a la interpretacion dada por el señor Pr'e
si se considerase cada partida como un pl'O- sidente a nuestro Ueglarnento. 
vecto distinto Quiero suponer que no se pueden formu
.- La lei de presupuestos es una sola lei i como lar indicaciones sobre partidas que no se han 
tal tiene dos discusiones, una jennral i otra puesto en discusion. 
J)artieular. Al empezar la discusion particular El señor IZQUIEHDO (don Luis). - La 
pueden haeer:;e indicaciones para que sean to- Cámara puede acordar lo '1un qllieJ'il, {lar una
madas en cuenta despues del úftilllo artículo. nimidad. 

F.l señor OHHEGO fPresidente)-·~8i no se 11~1 ¡.;eflor ALKll;lA~Y .~-I'I-'.r() un i'lln¡" re-
alcanzan a discutir lns artínüns a que las ill-)vocar el Heglamento. _ 
dicaciones .'orro),llJonden. ¡ El seriol' UtA. HIL-\.ZA YAL .ílJA:\ AHTlj ,-

El señor CORHEA BRc\ \'0. --;So ),le al- ll~stoi sosteniendo tIue si a los Diputa,QOS les 
('anzan a di.),leutir. pero si alcanzan a Yotarse. está vedado hacer indicaciones sobre partidas 

~JI seriar lZ~UlEHDO (don Luis).--~~l ea- no discutidas, con mayor razon les estú \oda
so que nos Donpa se presentó, traJ~lIldose de do a. los señore:; .Ministros, porque no [me
Ja dist'lIsion de un proyeeto fIue no recnerdo den tener otros derechos que los Cjll\-' aCllonla 
!'n este momento, pero que está cÓtdo en la el H.eg-lamento a los Diputados misJlJos. 
obra del He/lO!' \~aldes Valdes. Si el haeer indicaciones sobre el pl'esu-

El honorable seiíor Concha, qUf' I--'residia la plle8to es permitido 1'01' el Heglamento, no se 
aesion, declaró puesto en diseu8ion un artíen- puede impedir a los Diputados 'lue ejerzan 
lo nUevo agregado al proyccto, con.iuntamente una. atl'ibueion 'lue el l{eglamento les eon
con el últillw artículo. Here; j si esa facultad no e¡.; concedida por el 

Creo quP yo fuí (~l que le objetn este ]Jru- HeglamenLo a los lJiputados, la OÚllIara no 
!'erumiento, i me pareee que lllanifest,', fIliO 108 puedE' eon('ederla a los señores Ministros, que 
articulos ntlE'YOS debian tramitarse por sep<t- no Plleden tener mas atribuciones que las (Iue 
rado. les confiere el artículo 88 del Heglamento, 

Pero el honorable señor Condm, interpre que diee: 
tando el Heglamento en conformidad al juicio "Los Ministros del Despacho i las Comi
del señor Valdes Valdes, declaró que todos siones del ~ enado (lue asistieren a la Cámara 
los artículos nuevos debian tomarse en cuenta a sostener proyectos de lei, tomarún asiento 
en el último artículo del proyecto. entre los .Jiputados i se someterán en todo a 

~~l señor COl-{Uf<:A BHAVO.-Pera qne- las formalidades de este l{eglamento". 
dan formuladas las indicaciones, en cualquier Este artículo establece que los smiores l\Ii-
momento en que se hagan. nistros deben someterse en todo a las forma-

El señor JZQUIEHDO (don Lnís).-Que- lidades del Heglamento, i por consiguiente no 
dan formuladas, pero nada mas, i no se po:ü- pueden los Ministros tener atribuciones que 
drán en ruscusion sino cuando se llegue a la el Heglamento no confiere a los Diputados. 
discusíon del artículo al cual modifiquen. Me parece que basta con el artículo leido 

Lo que yo sostengo es que las modifica- para resolver esta cuestiono 
cioues deben proponerse en el momento pre- Creo que mi hononl,ble amigo el señor Iz
ciso en que se discuta la proposicion modifi- quierdo se habrá puesto ya de acuerde con-
cada. migo, i le doi las gracias por su benevolencia. 

No se pueden presentar ni ántes ni des- El señor ALE1\lANY.-Hnego al señor Di-
pues a ménos de que haya acuerdo unánime putado por Lebu que lea las observaciones 
para aceptar el procedimiento. sobre el Heglamento de nuestro antiguo Pre

Esta es una cuestion que se ha debatido; a sidente, el señor Valdes Valdes. 
veces se ha declarado que se necesita nnani- El señor CONCHA (don Malaquías).-Ql1e 
midad i Qt.ral! !!impl~ mayoría parrt aceptar la se 1M ~l artkulo Wl df'l R!!\glamento. 
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I!;l señGl' ~W~HFjrrARIO.--Dice nsí: 
"ToGa enmienda o snu-('.Jllllipl](la Se: jil'c'

sentará por escrito". 
El señor OHHEGO (Pn:sidt'l1t(').--I1~tl('rll'il

tro fundadas las obsenaciollps lld horwl'abl,' 
Diputado por Angol; pero ya la ('úm8r¡j :W'JJ'

dó en su sesíon d<> ayer pfTmitir soll) " lu>; 
señores Ministros hacer indicaciolll's SUlll't' lu,e.; 
presupuestos q Uf) no alemlCen a P01WJ':-;I' ('H 

discusion. 
El señor IHAHHAZAVAL ~A~~~ 1:Tl' 

Esto es contrario al Reglamento, 
F~l sdño!' OHHEGO (Presidcnte),-iJ8 (,l1P:-;

tion que se ha snscitado es si SI: lll'('('"ita L1 
unanimidad de la Cámam o si lx:sta In "ilJll,)" 
mayoría para adoptar estos acupn~t)s, 

FJl señor I1{AI~HAZAVAL ~,~l\A¡¡'IT,
No es eso; pen1ÓlleYlW el SPllor !)residl'lllT, 

8e trata de sabor si lu;,; ;;UllorAS Dil'lI(a¡](ls 
tienen el derecho de heleo/' las ilJ(lil'<lI'iolll':'; 
pant que se autorizó a lo;,; SUrlU rl'S l\1 i nis(I'(is, 
porque nunca a una pel';,;ona t-Jstmúa H b 
Cámara se puede cuncedA!' et-itl-' dpl't·('l!o mas 
allá de lo (Ille se \Hlü<k peJ'];]itir el los nlj,n
tac10s en (',UnfUl'lll idl\Cl al ¡ {egbmwnto, 

gl sorior COliUI<;A BIL\YO, -- ('lcu qll<' 
no;,; e8t.a.mo;,; poniendo dH L\cunnlo ('O]] ,1 ",'
ñor Pre8idente j con el seCll)r h'lllil'l'du, }H'l'

que se reconoce (jllC' 1'\ J:egbllll'llt() lllltuli;;:,[ 
la pre;,;entaeion dn 111(lic[lciones Cll la Ilí:-;Cll
sion del p1'('SllpuCStO, 

8e ha estahllwido CJne lcts SU'~IWl1silJJl('s ,11,1 
Hegbmento solo l)u,"dl'n acurdar;'I' ['(Ir 'llllt
nimidad; dí:' lllodo <jll(' ellando no llili lIJl;111í
midan ol señuJ' Presidente clt~l)t' di\!' pUl' J'p

cha1\adm; las indicaciones ¡¡ne tetlg;lJl [101' ill)
jeto hacer algo no auiOl'j~ac1o 1'0\' el U('gla
mento. 

Por lo demas, ellwc110 (l(~ hal)('\'sl' "jlru]¡C\(l() 
auoche la indicacion del hOlwnthle SCÚOI 1;;:
quierdo no impide que hoi pnecla c[el'ugnrs,' 
ese acuerdu. b:s propiu del bomure ]wnl'"c)o 
i sensato reconocer el CITOl'. lhen ]lllchú, ]lOI' 

consiguiente, decir el seüor Presiclente: ]\TI' 
equivoqué. Esto lo onalteccl'ia, j yo 'lUJet\) 
verlo siempre enaltecido a 8u Seiloría, 

Ahora, si los Diputados "," 1 r,' de-
recho ele rormuíar indic[Lcl()}]('S ~;(l LJS ¡¡re--
supuestos ¿cómo podríamos éln)' ,t 1,)s ~(\:ü()n',~ 
Ministros un dm'erho (1 \le IWSlj(TUS no tenn, 
IDOS? 

r~;,;, pues, endente, que Il('Ce::illalllUS la unit
nimidad de ludos los [!n,~;enlcs l';<l'a adoptar 
un acuerdo como tl (Ille se tomó aJlÜclte a in
dicacion del seúo!' Jzq nienlo don Luis. 

A mí me pareee yue eRto eR tan oll\-iu tiue 
ni siquiera se discute. _ 

El señor IHAltRAZA y AL ZANAH:fU.-

1 "i StJJ¡l't~ ('sto hubi(m¡ dudas, habria que re
currir H JI) pl'l'eqJtmldo ]Jor el artículo 129 del 
[teglallJento, 

I';¡ SPllOi':l\I AT'n:,-ICl honorable Diputado 
pU\' C¡\\",ljlJapll HU trata ahora a los señores 
~)illjstro" ('()lllO tnüe) 1m el (ha al seúor l\1inis-
1 \'U eh- [( daclunes Fjsteriores, a quien miró 
c:l)llIO }¡w 'sped~ 

t',l St't'hir COIW ~~A B l-¿AVO.-Nó, señor. 
:-;i Jo ¡'Iflico (llltl yu perseguía cun mi indica
cíon de hoí era dar tiempo al señor :Ministro 
f'am <¡1I<' conociera la opinion del Gobierno 
SO\'l't' lIn pnnt,o pn que nosotros creíamos ne
t'ps,n'io sn]J(-J!' qllÚ pensaba el Gobierno sobre 
la m¡¡\,'/'ia que St) debatía 

l<~l S('tlot' ~.IArl1[I'K-Nó, seúor; no rué eso. 
Lu que sr) }l1'0temlió rué dar un golpe al Mi
nisterio, i c:UlllO fallo, ahora se nillga el pro
PI'¡sil u! 

1';\ SI'I'I'>\' (~O lU: r'A Jll~A \'0.-8i Su ';:Seito
ría (b t'se al<:allcu a lUi imlil'acion, se pasa de 
lllal ic.itlso, i tiC t'spon,) a hacer cn~t'r a los se-
11t)!'\);,; ~ljt1i;,;II'us qlw ya no cuentalJ con el apo
yo rlu la CÚlllnra, i "OiU :-;nia peligroso, porque 
St'lil lllunifl'.:-;(HI'le al :l\Iinisterio IIne ya no es 
llllinTsaL 

l'~l ~linisteri'l) seúor ~Iinistl'O, continúa sien
¡}" ¡dlÍ\'l'l'sal, j elll)nta cun nnivcnmles simpa
l ÍUH, jlUI' llUl;'; que JI);; '~téÚOres ¡ íiputados se em
!)(:Údrt t~Il daJ' utl'U "kanC't) a la indíeacioI) ino
()t'J!tt) '1m, hoi fO\'lnnlt.'l, , , 

I<! serlor C< )NCHA (don 'jIala<luías),--¿por 
IJW', 110 l\'emo,," "l :ll'tít'l¡lo ',\) t.lpl ¡{eglamento'? 

\,;1 SCÚ(Jl' Cl) li lLI<=A B IL\ YO.--Podemos 
J,'I'1' todo lo tJ1W qnilT;t, l~l smlOl' Diputado. 

1<;1 SPtlOl' lí::qlJll'~I\ DO (don Francist'o).-
2) )UI' tI ué no ;;e Ul'OI'l'Oga la primera hora, se
ÜUl' 1 )l'esidentu'? 

VAlHC»j 8!'ÑOHb;~ DIPlJTAl108.--Nó, 
s,'úur. 

[;;1 SP110r COIUtFA BLtA YO,-Crcc, pues, 
81'1101' jJresidente, Ilue si los Diputados no po
demos hacer incli(J8,(Jiones sobre los presupues
toS, uénos podemos d(-:lPgar en lOE: seilores 
:\1inistros el ejercicio ele un derecho de que 
nC'H'~l'r-,S Ull'CCi'1ll0f" Para dar a los ~eüol'es 

, _ ,~i:,t,'c)s eH,' C[':,:'OC1,U Sl' llecesita;'ia la unani
mida(, (le b Cúmal'a, i mo creo no pt\car de 
malicioso al tl,'Cll' 1\11t' me parece que esa 
!H'.c1'11midad '1U ex iste en este momento. 

r~n uonsecl1enlli"" spúor Presidente, lo mas 
(JI III \CcnÍ¡mte es rechazar el proyecto de acuer
do del sei1Ol' IZlplienl0, que aprobamos in
debidamente anoche. Hago esta insinuacion 
por mas 'lue yo yotaré siempre con todo gus
to todas las indicaciones del honorable señor 
Izquierdo, 
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El seiíol' Pl~( ~ A RO [L', 8.- [{ecLl111o de la 
hJra, SeJ'll)!" 1 )rl'~ic1cnte. 

~l Sf'lll))" C:O :'\CH A (clon ::'\[al,l' Illím:).--
~,P()r <jn{- no Sr' lee el articnl,) I~J (ld Hegla
memo"? 

~:l seú))" 1) II ¡U~Gu (Pr,,~írll'llt(·). --'e Yel 

a leer, SPllnl' DiIJntarl,), 
Se lelllj e/ ad,('u(lj 7Y. 
El SHÚe'l" O [1 U I;~GO (P)"l'"i,l(~!ll('),-- TUl'llli· 

nados los illcjlleJltes, 
Queda p,wa s(~~'l1n(b ,1Í"'·Il,.;i:l)l h indicH<'Íoll 

formulada !lo!' ('1 llU!l'í\'~\ld('{)ÍI,:lt:td() d" 
Concepci()J], 

El Sf:ÚOI' UH H FGO (Pn'sÍ(lente), _. ¡ lltran
do tUl la ún[en (ld (]Úl, U)IT('''j'lllJc!(' ucnjiHrsc: 
ele la ¡ni que l,,'duce d Íllll)\W"to 111 ~~I\JHtd() 
pstl'anj ero. 

Pne<l" ,,()))jinll;\I' Ilsan,¡,) (1,' la IIIlL¡l¡¡a el 
hon(!l':d¡[(, IlljlllLI III ¡'[[I' ('tlll' "j.('illn. 

1·1 S"llOI 1Í'.I{1 I t'.I~.D() \tlull Lllis)'-'-;,No 
POdl i" :t(., 'nl"l's" 1'0], 1ll1Hnilllirla, I II],Ul'l'nga!' 
por un ]J]\\11Jí'Jllu la J!lilll''J'(l hura'! 

1'] SI'll,)I' ~,HHI':GU (l'I'I'"ill,'rÜí'),-1':l este\ 
terminada In I'!'illlt:'l'fl ho!';), :-;('1101: Diput<1(lo, 

Fl S"IWI' Ií':í~1.'lEliDO ¡don Lni,,),-·-Lo 
siento mudru. 

El sello!' LI'~IY.\,-Y() aellO ]WC(;\, p1'pson
te al sellor Pl'esidtmte (j UP, a ilt'sa\' ele estar 
Ínserito panl i,;10er11S) ue Ll, !ml«1)1'(1 ('n 1:1 [lJ'i

mera hora, S 11 Seílorl<1 no III e ofreció la, pa
labra. 

El seíior O HH EGO (Prosidellte).-Debo 
declarar l11[,' Y(J ofrecí a ;--)11 ~eúoJ'ín la pala
bra en d mOlJwnto oportuno: pero eOl1lO Su 
SeúOl'ía nf) ]¡izo uso de ella, ::m la concecl[ al 
honul'a\)!e Dil,ntmlll [JO!' Osol'no, SCltOl' COl'l'Ié;\ 
Bravo, ([ue (;stalm inscrit() a eontinnac:ioll ele 
Su veüot"Ía. 

J;:l Sl'lLO\' L¡':IY~\, ---l~s muí ntlO, seúo!' [>['(0-

sídmltc\ ..... . 
El S"l'lIJl (CJ 1I1{ 1':;\ BlL\ \ O. --1<:., raro; 

pero Iuú aSÍ, :i"ÚU1' 1 ¡ijJLltÜllo. 

IJa viruela ('n Halleco 

El seúor IIM .. HHAZAVAL ZAÑAWrU.--

todu, seúor 1Iinist,,0, en el pueblo de Vic
torill. 

1<;1 soñor O I? tU·:(;U (Pnesidente).-Hago 
I)!'.!sentü a Su SellOl'ía ,¡ue estamos en la ór
den del dia. 

IGl seílor Il~AIWAZAV~-\L ZA~ARrrU.
Pero, seilor Pl'esicl,)nte, se trata ele una cnes
tiun do itlt)l'e~ ,i"¡wl'al. Estoj s üglll'O de que 
ningun seúor ; i¡J\lLldo se o)Jondn't a que di
g'[L dos palabl'fls sobn' dLt; pe\'() si la oposicion 
\'iniera do parte ae Sll Scú(,l'Ía ..... . 

I~l St'úor OEI{FOO (Pn'siclcnte).-Xó, se
í'iUI'; lle hecho presente a :::;ll :-\fllloría que es
tall\OS en la (n'dell ¡["I dia en cmnplimiento de 
los (lc!J('t'(1s qn(~ ¡JI.' impo\1n el !{eglamento, 
sin querer JY]ol";'':;l!' en alJsolllto a Su Se
,""}\)}'Ja. 

m suiíor 111 c-\!Un ~~c\ ,T ,\ L ZA X A lrrc.
IG II [¡'1Jl ces GUJl ti ¡u'1 (). 

!)\'l'i,'I, S"l1i11' !'!'".;¡d"ll[¡·, '11lt' la __ i1'ada se 
h:¡, ll()do.l"lclo ell \ :('('<I,i(l. L!\:\fllllil.'ip!\lidaLl 
<1,' ('-;1.' lllWh1 1 ) :". 1"1, 11' lltl'il (,¡]'l'g,Hla p"t' dl:n--
~l:1s llivllt';las i (':11'"(',, d(' tOlla c1,tse (le fondos, 
:ll1l1 (1(\ los nC('t::;,ll'ÍU" lJam a\(\Illkl' al aseo de 
la poblaeion. 

Ultimament,), la 1'[Jic1emia se ha c1esarrolla
uo tambien en 'JIÍninco, Gerca ele Colliplllli ..... 

U seiíor SANTA e [tez (Ministro del 1n
terior).--¿,l\fo lwrmitt! una palabra el señor 
DipntaJo [Jara ahorrarle otras que pueda pro
¡<lmciar Sn SOllol'Ía'? 

El Ministerio nwi Lió \'a info]'maciones res
pecto de) apal'eeimilUlto'

J 

de la viruela en al
gunas ciudades de la provincia de 1\Ialleco i 
hoi mismo tomó provideneias, las que estaban 
11 su alcance. 

l\Ia:G.dó poner fondos, los que autoriza la 
lei, a disposieioJ1 (11 (iobernaclor j ordenó el 
envío de un vaennador a la rejiop. afectada. 

[<JI seiior nL-i.RIL-i.~AYAL ZAKAB.TU.
Celehro mndlO la lOS]! licacion del sellor lVIinis
tro i la agradezco a Su Seüoría. 

Agrac1e7.co tam bien al señor Presidente i al 
hon~l'¡:tlJln Diputado por Coneepcion su defe
rencra. 

Impuesto al ganado 

¿,Me perwite una palabra el honorable Uipu- El seúor lOXCHA (don Malaquías).-Dije 
tado pOI' COl\'~('[leion, ántl's ck qUe' ini(:11:' sus al principiar esU' discurso, seiíor Presidente, 
observ;1CíIHl'~S'? ¡'Jllf' esta cnestioJ1 no el'a reciente, 

ID St~üur \.;O~GBA (don .:\L:L\,-¡ uías ).-:::;e~ > I,~,ta protesta del pueblo en contra del gra-
gun i conforme..... '. _ ¡ y¡'¡mcn al ganado arjentino viene d0sde an~ 

81 s('iíor llIAIUL\ZA Y.A.L ZA.NARTU.-!tigUO. 
Es una sola paLtLra ... COít'Ítfl.li;ncuentl'o al/nI sobre mi mesa una solici

En la pr,)Yitll'1a d.· :'IIalleeo ha aparecido la tucl ele,~a(b a h Cámam por el pueblo dI' 
peste de 'lnwlas "11 HIl3- fOl'm.a grave: sohrf:~, Santiago l'Aunido en comicio popular a oLjeto 
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de procurar la derogacion del impuesto al 
ganado aJjent.ino en 1902. 

La paso a la Mesa para que el señor Secre
tario te1Jga la bondad de darle ledura. 

1, 1 señor S}1~GHF~rr A H.lO.-Dice así: 

Acuerda: 

Solicitar de esa Honorable Oámara la dero 
gacíon de los impuestos (lue gravan las ma 
tcrias alimenticias enumeradas. - Victorino 
,'tella, presidente jeneml. -ricente l-aldías, 
¡wesidente.-.Jo8(J Luis (Juezada 111., secretario 

"Honcl'a,Jle Oámara: ¡ .ieneral.--José Duis Aguayo, secretario." 

. F~ puebl? de S~ntiago, reunido, e~. c?mic~o ~ 
n'lhhco ", otn,,;tQ ¡JI' nrOCt1 tfi,r ,"l!)J'~'" r ) 

1.° (~nn la primAra TIflcesidad dt'1 o)'g'a ni,.;· 
mo social, ('omo la de tCJdn ::Wl' yiVll 1'" la llll· 

t.rjejnu: 

El P'Oñrw' OONOHA (don Mala~~íaf1)'-EF 
TY:" ~t;~rJ l;)':"ifiS~~.-;¡'l'¡",;; J ~a (joí(108,}'-;~1J 

¡epna, 
Fj¡ se'llO!" SF:CIHJTARIO,~-Dice así: 

"HonorablE' Oámarn: 

2.0 (~nH las mflUC¡ins alimPl1tf{.j¡IS ("n"ritll- La pl'oteccion ¡¡ bs productos de la agri-
yen r;j pI'ineipal ¡.,]Pmento del de:sanollo físi- ('ulnU'~I, ruando tales proyedos L'onstitu)'an 
co í de ellel'jía proc1urtora dtó lo" pueblo" materia;:; alimenticias, no puede n¡ debe ob 

a. O (~ne la ahnnJaneia i haratura ,1e los tenerse por medio ele graTámenes adua
artíeulm:l ~11imuüicios es fuente dp prosperi- nerot'. 
dad í hiellcstm de las naciones; Cuail.juiera qUE' sea la im[Jortancia del ramo 

±" l)ue L¡ ('lencia i la esperi011cia conde de produccion que se desee protejer, es de 
niln de COll;;llJli) toda idea el,' protecr'íol1 a la mavor convenienria no encarecer los consu
,\gricult1ll'H po!' medio de tarifas de importa- mos a1imentícios qm> mantienen la vitalidad 
CiOH que tiendf'/1 ::¡ pncal'eeer la~ :instancias í ener,¡ía de la naeion 
aliml.'ntieü¡s: La ganadería, los eereales de toda especie, 

;)" j.~ne la agl j(Ulllll a es' á prDtt',¡ida por si el azúcar i otros productos indiBpensables a 
rniwl:¡ ,'J] cada ¡mis por las nmdi(·ione" de la alimentacion se hallan protejidos por la 
Sll suplo i de Sl1 clima, i seria t.an absmdo naturaleza del clima, la fertilidad del suelo, la 
implantar eL tafetero en ChilE' eomo hi ,ida carestía de los trasportes, la abundancia iba .. 
"JI Inglat,An~l; ratura de 101' capitales i otras condiciones 

li." I)lll' I;¡ illdu"tl'la ,1<'1 Imshn"'u ¡\,. los ar1ecuadas', de t,al modo que, cuando nf¡ pUI:'-

I 1 1 , l' " dpn de:sarrollarse i prOSIJOlar llor sí solos, eH 
j't'\;;llÍo,,", ,'''; i\. 1]'1:1;; l' t'1Ilf'Ilb I \'l\( 111Jl'I1LIl'1H, 1 

. , tI na Ampresa insensata crear artificialmente P"¡'¡¡ ""l· r"l'nJtl:1d,l\'a SGID I1t'cPSttan l'stC'tlSas 
.J' . 1 una produccion exótica a costa del hambre i 

I 'ITltu" I".j ,; I lPsto,: ,Ülll nc "utAS; 
(1" la miseria dp la mayoría de nuestros con-

'7" j~n¡' ,."t;. indlbtrm ps la ma,.. llllllllt!\-a 'd] > 

C1U aCianos 
,1" toda.:; i mH l' [JO!' "i ,;ola, cl'lnde "tlCllP1Üra f~n Jos casos mui especiales en qne el Es-
condiciones apnJl'ia,b-" "in 'Iue 1'0'I11ier<1 pl'O- tado tiene ínterea en aclimatar una rama de 
teccioll HI~J;rlm" lilne!w lnf,i10S si [1;11',( í~lh¡ se pl'oduC'eion agrícola determinada, se acude a 
PllCat'ee(~n lél~. !:mbsistl'llcia,~ J sP dih"l1ltil la snbveneiones directas, a rebaja de trasportes 
allllíAnta('ioll del pueblo; i fletes, a primal; ele esponacion notros me-

H." I~nt: t!l impnesto al gan'-lllu ,·:::tranjPJ'o dio;;; de protcceion directa. 
}m tenido por úllico eJedo enenn\C'l~r la Cül'l1e l.Ja baratura ,le las subsistencias es fuente 
3111 estinl1l1al' la prO(lllecion, pues le,s ganaclo- de vida i p'osperidad para la Nacion, i los 
ros encuentran lllas prnn'(']¡o en 1:1 ('¡¡g()l'(]a paises que llan oiyidado esta verdad han 
que en la crianza, úl't'O\-eclillndo los alto;; p¡'e- debiuo lamentar muí pronto sus erroros. 
cios de la f)lazci', 1 1 l' b lng aterra votó en 1.'324 a el so re cerea-

9.° QUf' los impuestos que gravan el azúcar, les i comestihles (eorn and provisions laws) 
la harina, la graBa, la sal, el maiz, la a~'eJla i que gravaba con epormes derechos al trigJ i 
la cebada, el té, el café i la \'erlm-mate son los ganados estranjeros, a pret.esto de protec~ 
ele igual modo anti-económie'os nI bien en- cion a la agricult.nra nacional. 
tendido interes del pueblo i cI(, la naeion. El dedo de la leí fué elevar considerabl&-

10. (~ue la renta (ple producen estos illl' mente el precio del trigo i de los ganados, 
puestos puede ser compensada \'entajosa- aumentandc la renta de los propietarios del 
mente con un aurnonl0 do 1;.t tarifa aduanera I suelo. 
~obl'o lo::; artículos fab¡ ie;,Ju:j, i Oomo era de esperarse, la gran ~a8a de la 
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pohlacion afectc\tla por el monopolio organi- ses productoras i a todas las dases de la so· 
zó una l't'f'istpw'ia desesperada i al cabo de cicc1acl, 
diez años la ki filé aholida, Ademas, la conth[¡ucion sobre ser fácilmen-

Los maJll1tadl¡¡'C"I'OS ¡le ~lallchestel' fOl'ma- te burlada, con lo (llle se perjudica al criador 
ron una lig:l a olJjcto ,le obtener la abl'oga- de buena fe, ha provocado lit carestía de la 
cion {k CHil lej, :\ la caheza elt' la liga figllnl- camA, f;ln estimular la crianza, P0l'(lue el ga
ban Cnhelen, Briglet, ~[()orp, Yillicrs, Thomp- naclel'o encnentrd mas provecho en la venta 
son, Tox i mil otros <1, cuyos esfuerzos se para. el conSUlllO inmediato, qUf:' en la multi
debió la completH abolicilln de la lei sobre gl'&.- plicacion tardía dE' SII:-; n·baños, 
nos i ganarll)s ",~tnm.iPJ'lh, Hll ,mérit l' ele E'sras c0nsic1er,aci?nes, tene-

G, " '.y'. 'l Cl'l' ':O·l ·'et~Ql·alltn se¡rnus (11 honJr de 1,)¡'0IJonel' el slgmente n ll10\ Unlt-'".lu(/ '- e I J lJl J ;:; H\' \.' 

produ{'(' al'tnalJlwnle ent re nosotros cun 1110-
, l' 1 1 PROYECTO DE LEI: 

tl\'O (él 1lI1pue;tu '111(· gran! l' gana¡ o C'ltl'cln-¡ 

J'ero, el 8ll'''',H, In haJ'llW, Ll cebac11, ,·luwiz, "\' I 1 "1'1 1 d l d . " 'ürtJeu o ";-,pran 1 )l'es (e erec lOS e la grasa el t\ ,,1 ,'a1e. b \ \'rh¡;¡-ll1ate I otl (lS / ' , , 1 1 I ' d 
,! l' J' .. ' " " {lntel'naCl\Hl' lo" anllll,des (p tOe a e ase 1 eda , 

aJÜCll o::. a llllent1clO". ['l' ' l' fi' • 
• . , .. __ . j I COi, aZW~HJ:es C',l1 e"rel'ClOl1 ( e la re ne:la qU!1 

P~l \'stacü: ÜCó IJ1lSena, 'lUP dtra'. Lt~lnlasí pagiu';i ,,(,\]8 jJt,SOS por IJUlntal. la l~arllla, la 
claseS' trabLIJadorari sr ~ltntC' profl1nd.'lli1í'llte ¡ graiSa, la manteca ele \'aea, las Cf?SlllaS, los 
agra vado a COnSE'('I1(OU('12 ele U11 a leJ ¡"laCl\) ni cominos, (~l t,O'::ino, ,,] maiz, le] cebarla, la a ve
tan absunL,1 ,·omc).injn-;ta, La, ~1:tsP 11~edia ~~na, el té, eJ ~afr', la ;\ ir1m-mate ; lasal com~n 
~un la~ cla~e", pl{''. il(1aS, , '1:/1' \l\.en(:~~ue~d()s) _Art. 2.0 ;:'P pruhlIH;, por el tennlllO dA dJez 
1 salano!-l, ,lenVn \ a la~ UHlspcuenCl,l (le un UUldd, mata!', IXIl'a el consumo, Facunos hem
impuesto 1j11P enf'arece en tall ¡¡!tu grado las ¡ },ras de méno:'; ele tl"'S tlflOS de edad." 
subsistencia,; J cJ¡lÍcitltan la sabdaccloll tltó ntó-¡ Santiago, iJ de Cloviembt'e de 1902.-Mala 
cesldndt,s Lill CJI'1l110~aS para la YJcla, I gnías Cmlcho. Diputado por t';oncepcion i 

Las C'W{JIJn":lOllr'S ohreras, reuluc1as en eun- ~ 'r, 1 ". ' •• l' _.,._ A .. te¡":·· (·'-{tl'~rl·e > Di'putado ' 'l 1 1'" UJ.Ci.iLhldl v. I (,dI) 1 ( ,... .... ! 

greso. han :1,col'lla,lo D01' n-laUllllH. ac SOilCl \. ,~,. t' ")" . , ' , '1 'l/O] ,-,,111 ,lag, . tal' la abo11c1011 de .'sta lel, tan COntl'8.l'lil a oS /, 

bit:u entendi(loli Ínter?ses económico" lid; 1,:1 "púo!' CO~CH.--\ (don ..\falal[nías).-Como 
pa1~. , . . . ' . I ye la Cámara, no SI' trata (le nu movimiento 

El Impuestn solm-' los g~Iludo" t lewk a~ dn upinion (j\[(~ ",p jll'odnjpfa t'U d mes do 
hacer retrogadal' Iluest.ra. ag,I'!CnltmH) "a, : IUl) odu\¡¡ n dA 1 BO;), ' 
a lelantada, P,In\ \'" h:1' al l-e.Jllllcn lmn~ ¡b \'() \ y [1, An 1902 habia sobre h ci1rpf\ta do I:l 
~lel pa~tul'efJ (le ¡,'phanos; a dlstrae.r, ca]Htales ) Cil Illara un lpl'Oyi'ct.u 11M ]ei iru,'iado <L :raiz 
LUver~ldos ,,\e~.l,ta:,lUSall1,ente :'n, YIllLÜUS, t:Il ~ elf' 1111 movim~entc., dI' opinion pro~lo\Ti~o eu 
plan~as ~on dJt r ¡¡;';'. t 11 la mclustlla ele LI maü-¡ toda Lt HepuulJ('fI J ,¡ne se mamfesto por 
t~~u:lle~'l~, '1IkSf'I'l~~, e~lg:rcl~,,, eh:", p'~l'~l f'nl-~nte(1i(j (~e Jos met'tings que p1 p\lt'bLi ~'I'lebró 
tnal pdStO:S ltatllldlps '> ul~]t,1I,Io ,,] sLtellldl en jas dlstlntas cnrlltnle" dp jJJ'oVtrl(;la, mcluso 
past~~ll, la llJilS l'lldll1lentanll, ele tml¡1, l:ts ill-~ln (1,. :-::antiago. 
dnstnas, , I:-'¡ o eB, pues, qne se haya presentado este 

Se puede l'aiL:llhu' que de los despuJos. de~ proyecto SO?l'e abolieion ~el im,Pue,sto al ga
los ammales (Ine lI11jlOl'Ül,mos [Jara el ('m~111110, nallu obr,deelpn<1o a la pl'ASlOIl t;Jerelda por el 
obtienp la i.ndustria pro\ ;:>e!ms tan cllnf;1I1era- l,uAblo An pi mes dn octnbl'e de 1905, sino 
bles que nos Iwrmit" COIlWJ' la l':ll''¡P cmli de ;¡ue!-le 1m presentado pUl' el Gobierno des pues 
balde. de maeluro estudio 1 dé, 1<J esperiencia recoji-

EJn eiedo, la curtiduría, la zapatei'ía, lu ta- el:, durantn la vijencia de In lei, euyos malo!! 
labart,ería, la sombrerería, la peineterí", la re- efrc;tos han síc,o tomados en cuenta solamente 
fh~eria, la jabofif;ría, la velería i otras illcllls-~ahora, !\, pesa!' de haber sioo prpvistos áutes 
tnas anexas, utdw;an en tal forma los cueros, ~ i!(0 que se apn ,bara la lej, 
el pel?, los I,IU'SU;';, las astas, la sangre; pl~ ~~] a110 R8, diez aú():, ~mtt's ciue empezara 
sebo 1 la gra:-;a ,l(OI anunal, 'l\1f' tlecnphcan¡a rejir esta jei sobre ímplltCsto al ganado al'
su valol' ¡dan ,cicb a mHnufactllla;.< de todo ljeutiTld, se hiÍ'\' nna p\" sentaeion al Senado 
órden, , , ¡ d(~ la Hepúblic l por un cOlnité JJOpular en que 

Es un errO!' eCOn(¡mlCO trascendental gra-) Re prm'em los ciecto" lIt> la lel que se procu
val' c.on impnp:"tus las materias brutas que l raha dictar entónccs. 
sirven de base a industrias importantes, a la l Para qUA la Cámara conozca cuál era la 
vez que procuran alim"lnto barato n. las (¡o1a- ~ opinion públiea ¡;Jn esta materia) en esos afros, 
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VOl a leer alguno:; párrafo" de estee presen- n1bies partidarios del mantenimiento de este 
tacion: (leyrí). impuesto. 

El proyecto presentado al tlcnado por el Hablan, seilor, de la pequmlez del impues. 
Senador don Lauro Barros se fundaba en el to, que él alcanza solo a un diez por ciento, 
desnivel comercial ::¡ue existía entre nuestro que en el kilo de carne solo ~úgnifica un au
pais i la Hepública Arjentina. mento de eineo centavos en el precio; pero 

Nuestras esportaciones para aquel pais 11,,- no desarrollan la l:uestion a la luz de la espe
bian ido disminuyendo hasta anularst' mién- riencia id,') los prineipios, dn las ciencias e~
tras que se mantenían ni mes las irn]JOl'taeio- nel'imentales. 
nes de ganado arjentino al nuestro, ¡aun L En Ohile ha habido siempre ganado; con 
habían aumentado. Del salitre, nuestro princi- impuesto o sin él, nunca ha faltado una base 
pal artículo 'de esportacion que p~lga iml !llPsto, de ganado; pero nunca ha habido el necesario 
no se llevaba nada a la Herrública Ar,j,;ntina, para nuestro consumo. 
como no se lleva ahora tampoco. ¿T habrpmos nosotros, por leí, de dotar a 

De manera que ese proyecto no tenia su nuestros pais de las condiciones necesarias 
fundamento en la necesidad de aumelltar ¡mra Jomentar estas crianzas hasta la altura 
nU0stra renta aduanera, por Iras que aSl lo de nuestros vecinos'? 
dijera el autor en el preámbulo del proyecto. Nó. sellO:. 

De I'élanera que, sea que nue"tl'<l importa- Po!' eso, el impuesto al ganado no es lójico; 
cÍon con aquella Hepúbliea se elcnlnt en 1)1'0- no es c.onsnníentn, ponlué' no hent'llCia ni al 
porcíon creciente, sea que disminuyera en ¡meUo ni al Fisco. 
absoluto, las rentas fiscales no SI' ;-;f'ntirian No 01'H p1 inb,rus tisen1 el qne se buscaba 
afectadas por esta circunstancia. en o:lte impnosto; el interes estaba en otra 

El señor ORUEGO (Presjel\~n+ó·).--)rl' \'0'0 parte. 
obligado a retirarme de la Sa.lr. por oCllp,wiu- 1 la mejo!' pl'Ueba de ello es que por cada 
nes particulares, i ruego al seI10l' PngH Bul'l1é' eabp/~a CL" gan ado c¡ ne se interua se introdu-
se sirva reemplazarme. een dos i tres de contrabando. 

El señor Puga Borne pasa a oClq}(lr la Pre- Despnes de los chincheles i burdeles, la in-
sidencia. _ dustl'ia del contrabando es la mas lucrativa. 

El señor CO~CHA (don 1\hlaquías).-:BJs ¡B'eliz Nacion la de Ohile qlle, despues de te
un principio económico elevado por la ciencia 1101' aquellas dos plagas, adquiere una ter
esperimental a la. categoría el l~ axioma, q lle cera. ~t virtud de nuestrs lejislaciont 
la agricultura no debe ser objeto de protec- ¡De cuándo acá, seüol', se tolera que los 
cion, por cuanto está favorecida por la natu- contrabandistas internen ganado perjudican
raleza misma, por las condiciones climatéricas do a los comerciantes de buena fe i a los agri
del pais respectivo i por las condiciunes del cultares que dedican sus campos a la crianza 
suelo. de animalest 

Si Chile no tiene la estension necesaria de Conocidos son, señor, los nombres de va-
tierraA para dedicarla a la crianza de ganado, ¡ rias personas que, a objeto de pasar contra
nosotros, por medio de una lei, i:legut'cL1l1fmte ¡ b~ndo, han tmlÍdo que lihrar vel'dader'as ha
que no le hemos de dar mayores estensiones I tallas eon los guardas de la frontera. 
de tierras. ? zys posible que la lei estimule el contra-

Si Ohile nI) tiene los pastos necesarios pam ~ bando, con pCljuicio evidente de los agricul
alimentar el ganado que necesita, nosotros no tores homados que se dedican a la industria 
podremos por lei hacer que crezcan los pastos ganadera~ 
en las breñas o que se den en tal abundancia7 2,0 habrá necesidad de que todos sean con
en nuestro suelo que basten para alimentar el) trabandistas i compren tierras para guardar 
ganado indispensable a nuestro consumo. los ganados traidos clandestinamente? 

1 si, por el contrario, tiene Ohile esas es- ?,]1:;" posible que subsista una lei dt:, 8spolia-
tensiones de tierras i crecen en sus valles los cion para los hombrAs honrados a iin de fa
pastos en abundancia ¿a qué didar leyes, voreecr a los bribones? 
cuando con ellas o sin ellas habremos de crio,r B.;l contrabando no es un misterio para nadie, 
el ganado que queramos no solo para ahaste- í señor. I..I~ p~'ensa ha denunciado actos de e8ta 
cel' a nuesti'o pais i para llevar a las pt'ovÍn- i m; [Jecie en diversas ocasionAS, actos de con
ejas d el norte, sino hagla para espol'tar ~ los ~ trabaüdo que han hecho sonrojarse a las jen
paises vecinos, si nos sobra? ¡tes bonradas, que si hien ellas no ejecutan 

Esta es una cUBstion que yo no he vistó di- esos actos, toleran, sin embargo, que otros los 
lucidar o intentar si(luiera dilucidar a los hono- verifiquen con la complicidad de esta lei de 
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verdadera espoJiaeion que producp pingües ~ de la alimentacion, establece de la manera 
ganancias a Jos ([ue no se someten a elL:.. H < lnc\:-\ terminante, no 8010 las consecuencias 
los que burlan sus prescripciones ' íillltlediatas de la mala aJimeütaeion como pér-

En los últimos remates de tierras fiscak:l, > r1i<h de fuerzas físicas, sino tambien el decre
hubo un lote de tf~rrenos de cordillera que cinlÍento de la raza en condiciones tales de 
alcanzó un precio de ciento i tantos pesos volverla raquítica cuando no se alimenta con-
por hectárua. venientemente._ 

¿,I por qué ese prE'cio tan elevado'? El señor rHAH,HAZ \ VAL ZANARTU.-
¡Ah! POrflue ese terJ't'no tenia dos pasos ¿Qué autor nos va a leer 3u Señoría'? 

muí adecuarlos pam inteJ'lHlr danc1estinamen- El señor C( )NCHA (don 1\frtlaquías).-EI 
te ganado arjt>ntino. libl'O se llama Las clases pobres, por Alfredo 

1 entónces, seüo)', la importancia de a(p1e-) Niceforo, profesor de la Universidad de Lau-
110s tl'ueuos nacia no de su fecundi(lad, pnes ~ sana i de la U nivel'sidad Xueva de Bruselas, 
eran un peladero, sino de la facilidad que miembro de la Sociedad de Sociolojía de 
ofrecen para hacer el contrabando :"1(' ga- Paris i socio del Instituto Internacional dA 
nado. 1 Sociolojía. 

Aquí vienen a mi mente las p'tlabras qlW l'¡'eefil'iéndose a la alimentacion Jfllas clases 
pronunció Cobden en una oeasion memora- populares, dice: 
b1e: (leyó). 
~~ tiene la Cám<ll'a el. pensalllientt; ele este 1 •• LA ALIME~TACIO~ 

pl'lllmpe de 10s oracl()res lllgleses. ji ('omo ten- \ 
dl'hnnos q nA tJUl'ojr,(pr110s (1" \'ol'i!;iicnza no"o- í La alimfmtaeion de lns hajas clases sociales 
tros si hubih'amos de publicar alguna vez la ~ ha sido detenidamente estudiada por los hi
list¡~ de los,! 11(' en (;hile se han en.J'iquecido )jie~istas j los econo~istas en casi todo~ los 
hacwndo su ueg()clo a costa (lp] btom,1?'0 dA? palses c_e Europa. ClprtaU1f'nte, el estudIO de 
los publ't's! Ila ealidad i de la eantidacl de los alimentos 

Pero semejante publicacion no se po(lrá consumidos por los obreros i los campesinos, 
hacer jamas pn Chik pol'{lue aquí no solo se presenta numerosas difieultacles. 
esplota al pueblo pUl' medio c](\ la contl'ibu- Si es fácil establecer la racion alimenticia 
cion a la internacion del ganad8, sino por el de los soldados, de los presos, o de los indi
camino estraviado pero mucho lllas fácil del viduos de los hospicios, de los colejios, de los 
contrabando. hospitales, etc., porque éstos están sometidos 

Esto fwj lo que pasó en el Parlamcnto in- a un rl~jimen alimenticio fi.io, ers mui difícil, al 
glés; en el Parlamento mas s('rcno de la Nacion contrario, fijar la de una familia de obreros, 
mas libre dd Jllllnuo, sr ha condenauo este racion que cambia a menudo segun las esta
intento que s\~ traduee en el hecho en sacar ciones, las costumbres i las condiciones eco
del holsillo dl·l pobre una cantielad detel'mi- nómicas, tan inciel·tas i tan oscilantes, de una 
nada de dinf~ro que se le obliga a gastar ele familia obrera. 
mas on sus consumos pnra hacer el negocio Sin embargo, algunos !)aises han podido 
del terrateniente. recojer una serie de infol'maciones mui deta-

i,(~uÓ nombre tiene flsto en el lenguaje de la liadas sobre esta materia. con el concurso 
justicia, ¡,n ('} lengnH.i() ele ](1 honmd('z, Pll el <1" los administrado!'f':' de so¡>iec1acles coope
lenguaje del s('lltimi"llto lj11e c1pb0 !)!'esi<lil' bs ]'¡üivas o de socorros mutuos, de los alcaldes, 
leyes qu.' clictun los J.cjisladorE's? de los propietarios, de los (li¡'edores d¡¡ las 

Nó, señores Diputados. msta cuestion es fabricas i de las investigaciones privadas he
muchísimo mas alta de lo que se imajinan chas por los estadísticos i los hijienistas. La 
muchos que creen que es cuest,ion así no mas, Italia, por ejemplo, ha reunido esas inlorma
cuestion del moment,o, para favorecer los inte- ciones en una publicacion oficial: "Resultados 
reses ganaderos de tal o cual sociedad, del de las investigaciones sobre las condiciones hi
propietarin de talo eual fundo. jienicas i sanitarias de las ('(l/Hunas del Rez-

N Ó, seüo)'; ti ')sta enestion están ligados los no", a la cnal remitimos al lector. 
mas complejos pl'ohle:nas sOe'iales i políticos. Esh.l Investigacion constata entre los obre-

¿Saben los honul'ahl.cs Diputados ht inHuen- ros italianos el predominio de tres tipos prin
cía que tiene en 01 decl'eeinllento de la raza la eipales de alimentacion. El primer tipo de a1i-
insuficiente alimental:ion'? 1 mentacíon comprende diariamente: ciento 

Pues óig~nlo :-;us ~ eÜo~·ías. treinta i seis gramos de albúminas, setecientos 
Tengo a la mano~un libro que se llama Las treinta gramos de hidratos, h'einta gramos de 

clases pobres. el cual, refiriéndose al problema materias grasas, 
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El !!egundo tipo comprende diariamente: es como si dijéramos que no sirve para nada. 
ciento sesenta gramos de albúmina, novecientos La vonlad, señor Presidente, es que la car
g.ramos de hidratos, treinta gramos de mate- ne es la base de toda alimentacion, i lo que 
nas grasas. vigoriza el organismo. N 

El tercer tipo comprende diariamente ciento El señor IHARHAZAVAL ZANARTU.-
cinco gramos de albúmina, seiscientos sLten- Pero Su SeilorÍa sabe bien que las dos terce
ta gramos de hidratos, quince gramos de ma- ras partes del mundo no come (~arne, i que 
terias grasas". N hai razas, como la japonesa i la china, a quienes 

VAHIOS ~FJN()R.ER D'pJ"J'r A DOS. - No su"relijion les prohibe consumirla, i sin em-
hai l1úmeY'(,. . ." ... ( ba~g!) cSOll razas robustas i bien organizadas. 

Si ('uSr '~L', \ c.~,;·.13_·:~>:· t.,," • ...".'; ::'~~e!~nl CONOHA (don Malaquíall).-Yo 
,Ú't.mero o sin núm8ro Slflll[n'p eon ViP11(' fwguid no eonozeo los preeeptos de esas rebjiones, 
esta lectura, porq1le #lS dI:' HIncha import:mcia. ~ así que tengo que creer a Su Señoría sobrp 

Oontinúa leyendo, . ? su palabra. 
El ~eIlor IHAHRAZA V~Li.L. Z:e.\..~~U~TU -~ _ El serior IHAlnt~Z~ y ~L ZANARTU,~ 

Permltame preguntarle a. Su ~enor18, S1 el ba- ('\ O dndo que Su Senorla Ignore un precepto 
chiller q.ue es.t~ citando dice algo. sobre el ~ tan. cono.eido~e~ bujhismo. , , 
poder ahmentwlO de los demas artwulos del El senar I;UNCHA (don Mataqmas).-Su 
consumo con relacion a la carne, para saber sd Señoría sabe que la iglesia católica prohibp 
8.)n superiores el azúcar, eJ arroz, etc., POI") comer carne i peBcado en la cne1resma. es de
que hasta aquí Su Señoría solo nos ha hablu-~ cir, prohibe la promiscuácion. ¡lJuánta$ yeces 
do de la carne, i de los inconvenientes que, ~ el honorable Diputado por Angol habrá eo' 
en ieneral, acarrea una mala alimentacían, )mido carne el Viernes Sa.nto! 
i yo" conozco opiniones que IR calidad de los) El señor I[{ALWAZAVAL ZA ~Ar{TU.~ 
alimentos está en relacioll directa con la cali'i Su Señoría sabe perfeet,amente que en los 
dad de sustanc:ias hidratadas que contienen, í? paises orienbles los pl'ecept,os relijiosos se 
que consideran que el azúcal, por ejemplo,? obsonan un poro mas a la letra que entre 
desarrolla cuatro veces mas calor que la car'ne. i ncsotros. 

Por esto, deseo q Uf: .3u 8eüoría me espli- ~ Por otra parte, para que los japoneses ha
que cómo es qlle Su Seriaría, qUA tan lJarti-t yan llegado a eomcr pescado han tenido que 
dario es del sistema protedol', sostiene que ¡ ref'urrir a una fieeion. Han llegado a supo
debe suprimirflc el impuesto al ganarlo i man- ¡ nel' que los peces 110 son anim'ales sino quü 
tenerse el que gntya pI azúcar, ~~spero q ne ~ son algo así e0ll10 una esHol'escencia del mar, 
Su Señ(~ría, con su n::tum] talpnto i Arudicí(l~:) j solamente gl'acias a Asta nccion han podido 
me dara estas espbCaClOn~q rl¡;urro (le] pltl¡llegar a ('O!uer peseado. 
forzado que le propongo. ~ El seiior CONCHA (clon Malaquías).-Su 

El señor OONCHA (don Malaquíasl.-Ten-?Señoría no diee que los japoneses no coman 
dré mas tarde oportunidad de contestar a SU) carne; habla solo de la carne dA p~scado. 
Señoría. Desde luego no AS exacto c¡up ¡el I El selior IHAURAZAVAL ~ANAR'rU." 
azúcar sea un alimento superior a la ('arne, fli ~ Pero es que no estamos tratando de poner 
bien desarmlla mayor calor que ti~ta. ) ímpllesh) a la intel'naeion (tI' la, earne rle pAS-

El señor IRAl.tHAZAYAL ZA~AHrrU.--~eado. ..' 
1 desarrolla i fortalece los mús('ulo8. . ) PJJ seilor CONCHA (don Malaquí~.s).~El 

El señor CONCHA (don MaLtlJuías).-·~('on-1 día en que los t.prratení(~ntes de Chile hayan 
cedo que les dé mayar rtjiliclad por el ealor i ar;.limaf.ado peees estmnjeros en las aguas de 
l!ue desarrolla, pero no nutrA mAjar Al orga- ~ sus dominios, 1111Astros lejisladores impondrán 
nil3mo. í tambien una contribncion a la carne de neB-

A este propósito no hal~e lllur.ho 'jue leí un ?cado f'stnm,Ícl'o. -
estado comparativo del doctor ...... qUA justi- i El seilor fHA!{,HAZAV AL ZAÑAH.TU.-
fica lo que digo, í que podría leer. Lo que estaria mui bien dentro de las teorías 

El señor MATTE.-I pam qué, cuando del honorable Diputado por Concepcion. 
aquí tenemos presente al doctor Corbalan, que El señor CONOHA (don Malaquías).-Mui 
puede ilustrarnos sobre el particul~l'. mal, señor Diputado. No estaria tal impuesto 

El señor IRAHRAZAVAL ZANAR'l'U.- de acuerdo con mis opiniones. 
El honorable senor Corbalan dice que la ear- Yo he sostenido siempre que el sistema 
ne solo sirve para desarrollar los tejidos adi- proteccionista debe aplicarse úr;icamente a las 
posos. manufacturas, que, como se sabe, el hombre 

El señor CO~CHA (don Malaquías).-Que puede producir hasta lo infinito. Pero no pue-
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de aplicarse ese sistema a los productos que 
están limitados por la propia naturaleza. 

No se puede hacer que un pais dé mas trigo, 
mas porotos, mas papas, que la que la natura
leza le permita. 

Pod~í~m~s vivir sin algodon, pero no pode
lnos VIVIr SIn carne. 

Continúa el autor que estt,i cít~ndo: (lee). 
El señor IRAJJ,RAZAV AL ZANAHTU.-

prurito de '3alir con la suya en ciertas cues
tiones. 

El señor IRAHRAZA V AL ZAÑARTU.
SU Señoría se va al jénero declamatorio como 
hábil parlamentario; pero entretanto lo que 
sostengo es que no se puede aplicar a Chile 
lo que Su Señorla nos lee, que está basado en 
la observacion de lo que pasa en Italia. 

Por lo (temlJ,8 Su SA:!Iorf8, se arroga el pri~ 
" _ T"; ~)~ "'r;i·~ _ ~ie:E.(lG 0 r f 

r' .. ~'h)l"·'·~ ~ ()f ,""b.1r :·, 'j) ::(':./), ;.' }¡'q.'"~~r:. ·:::·5=-'.~_? ...,~-.-, 

F:l serior (;'Jl~ÜnA \ClOi.ivíalsq¡lIas/.-6A-jaiclOn que solo ruera p~ebio,la muc~edumor~ 
guramente, porque 1ma di' las eansas princi- ¡ que derrumba lo~ escanos. a~l~oles 1 faroles 1 

pales de su ba,ia estat nra. i'lel'á la t" lt.a de ali- ¡ mata a l~os gua~d~anes de poh(,la ... ; . 
mentacion suficiente: se alimentan dA patatas, I , El senor CON eRA (~on 1Ialaqmas).-Est?1 
ehuño, f'te .• etc. ¡ eonfo:me en q~e tamblen son IJueblo los que 

El selio!" GOMEZ (+ARClk-K o hai pat,a- í manejan el fusIl para matar al (Juebltl, esos 
tas en Chiloé. ~ futres que fueron a aprender a matar, toman-

El señor CONCHA (don Malaquías).- 1 'lasZdo al pueblo por blaneo, 
papas de Chiloé? Ú ~ El señor II~AH.HAZ A \~ AL ZiL'" AWrU-

El señor SUBEHCASEACX PEHEZ.-~A los guardIanes del órden se les debe res-
Esas son de por acá. ~ guar?ar, cuando l~s .fuerzas de ellos no son 

H señor IHA H RAZA VAL ZAÑ _\.RTG.- ¿ SUfi.,Clen~es para reslstIr el ataque de, las turb.as. 
_. , ~ I ,.; El senor CONCHA (don Malaqmas).-Blen 

1 tIa talla alt.a de los patagones, a 'iUO a atn-; d á 1 h bl D' t d A 1 
buye el honorablp Diputado'? : A Hila alimen_~compren ed,r . e °d~orat' e ¡pUla oP

t 
oro ngo 

t'; . b '1 ' ? que no po emos lSCU Ir eomo os a 8menses, 
a('~n m~l .uel~ONCHA (d :\1 I ') )que lo hacLan dialogando, Yo acepto eon mu-
~ sen~l l' -. t 't· on ~ ~ aa~~aB '-~chO gusto las interrupciones de Su Señoría, 

~l efsos n? os l:~ VIS (~; lt engt~J en en 1 °t qlU
1 

e siempre que Su Señoría. al interrumpi~me, no 
os uegUlllos, C!wnos loros ¡erren poea a a. . t 1 d· d'á d ' d 

El señor IUARHAZAVAL ZAÑAHTU,-~se co~vlera en e Ol'i'l 01' eJ n ome a mI e 
Son altos. IOyi:J? e. , . 

"'1 • CONCHA (d 1\,(' 1- !) e" . i 1: o recu0l'do que una ocaSlOn el honorable 
p, senor -'- on J.ua "qu.as .-- ,on· D' t d A 1 -. 'd 

. , d" d 1'1 d . .. IpU a ° por ngo, al :-lcr mterrnmpl o por t.mua !CIen o e 1 ustra o autOl Cjue pstO} CI-~, r' .. } b' 'd t d 1 
tando: (lee). ) ml, lll~ e 1.1,0 ~u~ !T? I1lP la. la Hp:ITI o. o o e 

"' _ . r' "T I plato 1 a ~u Senona lo habla dejado sm parte. 
E.l senor IHAH.HAZAVAL ZANAlU.U.- .Yo temo ahora verme en el easo de hacer 

¡Suelte Su ~eñoria al bachill~r! .. : Su Señorí." igual reproche a Su Seí'iorÍa, 
lo hace meJ01> porque l~ que dIC~ el ,badu- I El señor IHARHAZAY AL ZAXARTTJ.
ll~r no es aplIcable a.ChIle: se ~,phcara a las?yo no interrumpía a Sn ~t'ñoría; yo, lo único 
d~ ve:sas tallas dp r taha en las (hferentes pro-? q!le hacía era tomar nota de las declaraciones 
VlUClas. . . . > d(tl bachiller ése que ~u Señoría está leyendo. 
. En 11110stros ca.mpos caSI nad18 <,:omp carnf', ¡ El señor CONCHA í don .Malaquías).-Es 
1 se encuentran, sm embargo, las meyres tallas.¡ sensible que en estas materias qUf> tanto nos 
, ~l ?eñOl·. CONCHA .(don Malaq?ías)'-2,SU~dividen, los autores que no ~on del agrado 

Seno na mIde la eant.tdad de alimento del¡ de Sus Señorías í que tienen fama l){)l' su 
pueblo'? . _ ¡ talento no pasan de ser papeles mojad~s p!1ra 

@ señor IHARRAZAVAL ZANAHTU.- los Diputados de Chile. Yo no dudo que aquí 
Nó; mido solo la talla. tengamos talentos mui superiores, pero esto 

El señor CONCHn. (don Malaquías).-El no obsta para que tambien en otras partE's los 
pueblo díce /111e no tiene el alimento necesa- haya, i en tal grado que han llegado a captar 
río, i nosotros, en nombre de lt.; ciencia infu- la atencion universal; i estos talentoi algun 
ss. que creemos tener, despreci'unos a un ba- respeto nos deben merecer. 
chiller, cumbre de estudio, i decimos urbi et El señor IHAHHAZAVAL ZANAHTU.
orbi que está bien alimentado ól pueblo chi- Pero com[Jrenda Su Señoría que yo me sor
leno! prenda de oir a Su Señoría citándonos a 

Esto me parece una pretension que no está Bastiat. 
bien en un JejisJador sensatb, que busca el El señor CONCHA (don Malaquías).
bie~est~l' de sus conciudl'danos antel; que el ¡,I cómo cree Su Señoría que si no me hubiera 
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bebido todo 10 que dicen esos autore's librn-l Porque el ganado no exije ningun Jenero 
cambistas, habria podido llegar n formar mi ~ de esful'l'7.os, porque basta cou poner en el 
credo económico, mis doctrine.\S i mi esclwln? ~ fnudo un número bastante de animales i re-

Fn esto aventajo a Su Señoría: .Yo llle leo ¡ coj('l' las crias en el momento oportuno .. 
todo cuanto se dice en uno i otro call1[1u, i por? lVli(mt.ras tanto, las labores agdcolas supo
ese lado falla ~ u Señoría, a quil'l1 Gasta su S nen (·ierta preLJaraeion, snponen gastos con
raro talento i la lectura de unas cnantas cosas > sid(~mbles en salariüs i toda vía hai qne correr 
para llegar aquí i cautivar nuestra at.enciOn? el riesgo de que un mal año coneluya con el 
diciéndonos unas cuantas cosas mui lJOnitas· ¡ trigo o la cebada o disminuya la coseeha de 

El señor PUGA BOHNE (pre;,;ic1tnte acci- JrejoJes. 
dental).--Agradeceria a los seúol'\S Dipnta- La indnstria del ganado, salvo una epide-
dos se sirvieran evitur los c1iúlogu~. mj~l que le pueda arrebatar un número con-

El señor JILARllAZAVAL ZAXA HTU.--¡ ;,;iclt'J"able de animales, es mucho mas lucra-
Está mui bien, señor Presidente. tl'·él, mas segura, con ménos esfuerzos i con 

El serlor CONCHA (don l\fulnquía::;).-I',] lllénos costo. 
efecto de la lei de impuesi o sohre los cerea- Entretanto, las estadísticas hechas íltima
les fué en Inglaterra ele,~at' ('1 1,n'(io di'] lllento acreditan qUf' la cantidad de SUAlo 
trigo. . disponible rm el pais para este jénoro de in 

Entre nosotros ha sucet1ido qm', ("rablecidu d11sh·ia es relativamente escasa. 
el impuesto al ganado, los "griC:lI ¡tUl ('s solo Si bien e'] territorio de Chile e~ estenso, 
pensaron í'n engordar todo,.; ::;IIS animales ,J) ¡JlaS e"tCll:-() que el de algunas naciones de 
:fin de pagl1r con ellus los ¡!,THlllJt.S iJl1Ol'(,:,(·~¡ ¡':llIoI)n, (·OIlíO lhanci~1, llor t'jemplo, nn cam
que adeudaban a la Caja HipotecHria. :::1(' des- bio tambien 10 es que la ternera parte del te· 
pojaron hasta de los aninw]('s ell: la1ranza, i lTitol'io es absolutamente inadAcnaclo para las 
no los reservaron para lns lnl1Oj"es ogl'Íco]":,,. CJ·jHnzas ¡Jel ganado. 

Por c.onsiguientp, el prin:cl" elpc/o del im- rracna, 'Parapac.á, Antofagasta no sirven 
puesto al ganado se ha de.indo sentir en ('1 para esta industria; Atacama solo es adecua
laboreo ele las tierras, gne ha lL'gado a ser da en una pe(lueña parte; uno que otro de 
casi nulo, sus ya11es pueden producir cierta cantidad de 

t,A qué se debe el precio inmoderado eJe animales. 
otros artículos de aJinwntaci0I1·: Solo ele Coquimbo al sur i ha~ta Bio-Bio 

Se h~ tratado de eSlJlicatlo diciendo '¡He i llIas o ménos i en la 7.ona de c~)l·diller~ i va
era debIdo a un trust hecho ]J( Ir ,dgllnas casa:" í lln central, .se pueden proclucu' canbdades 
italianas, que habian aCUl"ll'ado estos a1'-) considerables de ganado. 
tíeulos. El sei'í.or HIVA~.-V ~a Su SeIioría el een-

El señor '~NCINA. -Se arruinaron, seüo!", so ganadero en la parte relativa a la provin-
los que hicieron esa operacion. cia de L1an(luihue. 

Tienen, actualmente, un st(¡cJ,; enorme ([\le El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
no han podido realizar, porqul' no encuentnID habl,) de esta pl'oyincia porque ella seria ma,· 
compradores a ningun precio. tpria de un capítulo apltrte. 

El señor CONOHA (¿¡Ol! 1IJalaquíaf-i).-- F;l sE\ñor HOSSELO'r.-Amneo es la pro-
Pero, entre tanto, el hcc]¡o dí' tjlle hayilll¡ vincü1 que tieIH-l lllayor poblaeion ganadera 
tenido pérdidas los lllonopoli":lcllJl"t's no f-iig_1 en t,r,c1a la H,p,pública, sf'gun el censo. 
nifica q,:c nO,8e haya rea.1!ZUl1 ", ,,] ¡¡,onojlo!io. ~ J<~I tlAl~ot' COL\C.H:\. (don l\Tala(plias),-~o 

El senor }1~NCIN ,\ .-~J, f,( '1101'; Ptltn t·s di m!) refena a Llanq mhue porque esta provlll
resultado de estas especulaciones ton lt)" 11" i-) ('ia, en realidad, es especial para el ganado, 
ses pequeüos. ~ "a1\"0 algunas pequeiiafl partes de ella; pero 

El seúor CONCH¡', (don\labI1llías).- -~:nl para una clase especial Je ganado; entIendo 
mi concepto, la primera cans;) dt\ la cm·"stb i 'Juc allí solo se produce el ganado ovino; lo 
de los artículos alirrÁenticios,. "UlllO los ['oro- í l[He es e~ bovino no se produce. 
tos, el trigo, la hnrin8, etc., ÍHI Bido la üllta) E~l señor l-LIVAS.-Co!l10 nó, señor. 
de labranza en los terrenos destinados Antes I El sellar CONCHA (don Malaquías).-~En 
a la agricultura i hoi a la ganadería. qué parte~ 

Se han desplazado los tCr!'(,notl dt'fltinac1os El sellar RIVAS.-En Llanquihue. 
a la agricultura para destin,'''¡os a)a inelus- El sellar CONCHA (don 1fa1aquias),-Res-
tria del ganado, a la mas pri!üitin ele las 111- peeto del censo ganadero yo tengo mis re, 
dustrias. servas i mui fundadas, porque ese censo, a 
~yor qué'? pesa,r de ser hecho ad hoc para j",:;.stificar la 
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conveniencia de la lei qne establece del im- les Yaeunos, H no ser que nos resolvamos 
puesto, no ha cJaelo d resultado que sus au-: e1 eOlller los terrl('IOS nonatos i los animales 
tOl'es esperaban (1(, H, que no están todavía en e",tado de oenefi-

t ntiendu S,le el \:cn",o, contando todos los. ciar. 
animales olvidados i mal contados, han arro- 1'1 señor PUUA BUllXI'~ (Presidente ac
jado una cifra, "01UO poblacion ganadenl de cidental),~D()ho advenir a :::;u ~eii.ol'ía que, 
este pais, qnt' alcanza a cuatro millones ele haLielldo quedado la :::;ala sin número, se ha 
cabezas. llamado durante los cinco minutos reglamen-

El senor F' ~ lTKA.~Mónos ele cuaba mi-' tarjas, sin que se haya ;!]\'ul'jloraclo ningun se
llones í contando toda clase de anímales. Con' üor Diputado; por cOIJsiguiente debo levan
cuatro millülws, tendríamos Iu necesario para. tal' la sesíon. 
nuestro _consuItl~. . .. El seüor CONCHA (don .i\Ialaquías).~Doi 

1',1 senor C() ~ C1L~ (dun l\la.laqUlas).~Los) las gracias, al seüor Presidente, porque me 
vacunos_ solo, a}l'~1l1~an a Jos nllll~lles. ; f:i(mtia 'ya mui fatigado, 
. El f:i01lC~r E..'\cl..'\A.-A dos unllones tres-: El SCrlOI' PUGA BvIL\I<.; (prcf:iielente ae. 

CIentos nlll., ,1 eielentul).-~e levanta la ses1011. 
El señor CONCHA (don Ma1aqUlas).~Pel"- " 

fectamente; pero esta no es la cantidad nece-; Se levanto la seslOYt. 
saria para nuest.r"J consumo, . 

Es necesario dividir este produdo por las; J. GUILLERMO GLTERltA, 

cinco edades en que se clasifican los anima-i Hedact.r, 




